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Art, 49 — Las pnblic ación es del BOLEilN OFICIAL se tendrán por auténticas ;■ y un ejémpiar de cada un© sfe- ellos 4é- 
distribuirá gratuitamente entre fes miembros cw las Cámaras Legislativas y todas las oñcfees judiciales o adóiinisÉrativa^'

de la Provincia. (Ley 800. original bJ? 204 de Agosto 14 de 1/908),

N* ¡I. 192 d* abril 1 Ó- de 1946.

Derogar a partir de la fecha el Decreto

Decreto
. Art/ H
4034 del 31 dé julio de 1944.'

Art 9f ~~ SUSCRIPCIONES s EL BOLETIN OFICIAL 
fes envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas la» suscripciones darán, comienzo 
fe- variablemente el T7 del mes siguiente al pago de fe spa.' 
cripcíon,

Art. 11 fe —. Las mscripckmeg deben tw@var«e dentro 
del rne§.de su vencimiento-

Art, I 49 — La primera publicación de los avisas debe 
Ber controlada por los interesados a En de poder salvar en 
tiempo ^oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
'Posteriormente no se admitirán reclamos.

' Art. I 7^ ™ Los balances de fes Municipalidades, de i a.

y 2^ categoría gozarán deTíria' Gemificación mleí 30 y 5G- '%
respectivamente, sobre ¡a tarifa^ correspondió ate. ' •

- Decreto N^ 3287 de -8' efe 1953. -

:to e! decreto N^ 8210,ArL i9 ™ Déjase sin ?4fe< 
fecha 6 de setiembre de'195;Li

Art. 29 ~ Fíjase para*el BOLETIN OFICIAL,. Iaa.t©*- 
, rifet siguientes a regir con ante

del presente año. . h"

_ VENTA DEtEJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes ’
Número atrasado de más de bí xries hasta 1;*¿ñb'
Número atrasado de, más djei 1 año . ♦’i..--,

SUSCRIPCIONES

noticiad al día de emjrct-

í. 0240
ROO
2' 00- -

Suscripción mensual
trimestral 

’v . semestral

7 56
■15 0 @-

a. 30.00'
* 60 00*

f ’

. fe ' PUBLICACIONES • J /

- Por cada publicasen por centímetros . considerándose veinticinco (25) palabras .|ip 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. -($ 2.50) ’ í .

íentfmétroe-.-Je cobrará'DOS

Los balances de las Sociedades Anónima© qse a© publiquen en el BOLETÍN-OFICIAL pagarán además 
derecha adicio&al fü©? , ’

I Si ocupa khotos <S© 14 . p&gma - . . , e . « .... .
2f) De Las de |4_ y hasta Lj página-
3^)- De más de ■ y -hasta J página- . /. . * B « ¿ .... 6 ........ .

De -má®. de l págfea a© cobrará m fe. coxr^poadfent^

. $

t

de la tarifa.

14.00
24.00-
40.00' ’
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' . ’ PUBLICACIONES A TERMINO • ' -, •

■ Li fas>públi-c^tó^tÍA^ -a término que tengan que insertarse por dos (2) o. más r&gilá .aá. siguiente ..

- “ Texto no mayor, dé 12 centímetros, ó' 300 palabras; Hasta'
10" días

’-Exce- - ’ 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta.
30 días dente

- - ■ ... .. ■ ■ ■ ’

5 S s s J $■ .

- Sucesorio so testamentarios  ...............  » . . va» 30.— — cm. 40.— 3.“ ckfi. üL"*" -4.— erñj-
Posesión treintañal y. deslinde, mensura y amojonamiemu - . 40.— ’ 3.— c.m. 80.-— 6.™ cm. .12 0„— 8.— ■ rni»

rlf=? inmuehig» < .. . . _ _ ~ » . .. . _ „ 50.— 2,— cm. 90.— 7.— emi 120,— 8.— cm
-Remates' de- vetóeul-os. -maquinarias* ganados 40.— 3.— cm. 70— . 6.— :m. (00— 7.—- cm
■Remata de muebles y 'útiles de trabajo 30.— ---- CID 3 0- — 4,—- cm. 70—
Otros edictos judiciales.............  , < 40.-- 3. - crü. 70— cm. 100— 7.--- xm

“rxlicros de mina® : 80.— 6t— em. -
Licitaciones o». 50.™ 4.™- cm. 90.— cm 4 20— 8
Contrates de sociedades, - .. . . 60.-=- 0.20 h 120— . 0135 le

palabra - palabra
Balances ......... n » .-« o » . » r . •» « s . o • e- 5 c ©m-ft 100— 140— ' l (1— '

‘ -Otros avisos \ 7 40.— T— em. 80.- b.— em. ’ 120— - 8=— cm. “

■■Cada publié&sién por el término «br^-MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS 
($-40.—) en los siguientes casos: solicitudes de tegssíroi.fe^pL*aciones; notificaciones;' substituciones- y renuncias cHws-s 

.'qiarcH. .Además ge _ cobrará una tan A suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

LEYES PROMULGADAS r - -

_ N°.... 1689 '(Sel 5|2|54 — Autoriza al P. E. la venta en subasta pública de muebles y útiles de labranza de la finca LA BANDA de
-- ■. •■ CcÉfayate. - ..................... .'...'.......... . ......... ..................................

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO ' ■ '

M de. Econ. N<? 8721 flel 5|.2| 54 — Acuerda jubilación al señor Pastor' Cirilo Arapa. ..................... ............. .........
— Acuerda jubilación al señor Manuel Costello. ...............................    •.........

Acuerda jubilación al señor Angel SilveHo Boteili. ....................................... . . .. • •
— Aprueba_ pliego de condiciones confeccionado1 por Direc. de Bosqn?es. Lie. veEita.de vinos, o

—- ¡Aprueba re&oluc. dictacSa en A. G. A. S......... ....................       • •..
—• Liquida fondos a 
— Concede -licencia

— Deja sin efecto

8722 "
8723 "
8724

8725
8726
8727

8728

. 8729
8730

Direc. Gtel. de -la Viviesida. .. • 
a una em.pleo:d’a de Inmuebles.
el decreto N° 5321 [51.............. • •

Tesorería General......................

502 al 503
503
503 '

8731
8732

n Gob. " 8733

8734
8735
8736

8737
8738

8739
8740

A. S. " .814-1

— Liquida fondos a
'— Aprueba , convenio suscrito entre la Municipalidad de R. de Lerma y el Distrito’principal 

de Energía Eléctrica de -la Div. Jujuy.....     .
— Acuerda jubilación al señor Vicente Eulogio Soria........... .......................................... .................

- — Adscribe personal del M. de Eco». al Juzgado Electoral de la Nación. ...-................ ...

. — Dispone suspensión de títulos de Maestros ó profesoras de Corte y Confección dé la Direc, 
de Escuelas de ManuBlJdadles hasta que se dicte reglamentación.

— Acepta renuncias y nombra personal de Policía.  ................. ...............7. •  ......... .
— Deja cesante a un empleado de Ja Cancel. .......... 7.* 7......... ...........
—■ Autoriza al BOLETIN OFICIAL q publicar un- aviso sin cargo ................................ ........... .

— Reconoce un crédito a favor -de Adm. Grod. d£ O. Sanitarias de la Nación. . r........... - 
'— Acepta reñusieia de un Juez de Paz Propietario- dé’ Colonia Santa -Rosa.......................

— Aprueba rOsoiuc. dictada en Direc. de Educ. Física; é...... .... ?■......„.   
.. — Dispone colocación de una palma-dé flores en el Panteón de . las. Glorias d-el Norte. . ..*

— Reconoce servicios de una’ Enfermera............;.............       .

Econ. ” 8742 " 8] 2[ 54 —Liquida fondos a • Tesorería -General,' ............................... . ........................ .....................
8743 ' — Autoriza a Direc. Grai de Inmuebles a ^comprar un7 inmueble eh -Campo -Santo. -................
874.4 " “ — Liquida- fondos a .Direc. Gral. dJe Inmuebles.- .. .. ....... .. ..................... ..................... .........

508J
. 508

.503 al.. 504 .

504 al 505
505
505
505

505

505 al 506
506
506

506 al 507
507
507

507 ai 508

- 508
508

508

. 508. .
50'9

. 50'9 -

veEita.de
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8745 ,J
8746
8747
8748

— Reconoce créditos a favor d© dos Ingenieros Agrón.. . • •.
—■ Liquida fondos a Tésorería General, ....................... ......
— Cancela una factura de una casa de comercio.
— Reconoce servicios de un empleado de Contaduría Gral.

8749 ‘
8750 .

— B.ec0noce un crédito a favor del ex Juez de Minas . 
—. Acepta renuncja de un empleado de A. G. A. S. .

'509
al 510

510 ’
510

510
510

W?
N4?
N<?
N°
N?
NG

EDICTOS DE MIMAS*
10408
10401
10399
10398
10393
10392
10389 — Exp. N° 1911 — A

Expíe. N? 1858 L de Eduardo habite S.R.L. y otros.
Expíe. N° 1921 ’ L de Raúl López Mendoza........... . ..
Expíe. N° 1960 G de José Giulianotti................ ......
Expíe. N° 1959 G. de José Giulianotti *...............
Expte. 1857 .G de Enrique García Pinto.................
Expíe. N° 1856 G. de Enrique Garda Pintos ...

511
511

511 al 512
512
512

'■ -512-
512 al 513 -

N°
N? 
N<?
N° 
Nc 
N° 
N?

EDICTOS CITATORIOS:
10409
103’97 rSconc. s|p. Eduardo y Santiago Arias. ..
10396 reconoc. s|p. Eduardo
10384 — Reconocimiento de
10383 — Reconcimiento de
10382 — Reconocimiento de
10381 -— Reconocimiento

<3te Luis Bartoletti,

de

Arias. ........ o.......... . .............
concesión de agua pública s|p. Narciso Rueda, 
concesión de agua pública s|p. Calixto B. Ríos, 
concesión de agua pública s[p. Ugolina Novill. 
concesión de agua pública s|p. Pablo Pastrana.

513. -
513
513 '
513 .
513
518
513-

N°
N*
N9 

' N° 
- N®

N°
N?

10380 — Reconocimiento de. concesión de agua pública s|p. Filomena Monasterio. ...... 
10379* — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Lorenza Burgos d© Aqu¡no. 
10378 — Reconocimiento de Concesión de 
10377 — Reconocimiento de concesión de 
10376 — Reconocimiento de concesión de 
10375 — Reconocimiento de.concesión de 
10357(10372 — Reconocimieto de

agua pública s[p. Florentina S. de Martínez, 
agua 
agua 
agua

concesión

pública s[p, Felipe Yapui’a. . • •................... .... <
pública s[p8 Felipe Yapura. ...................................
pública s[p. Pedro Rueda. ...............................    .
de agua pública s|P» Roberto Patrón Costas .

513
513
513

.513 - .
513
513 .
514 *

LICITACIONES PUBLICAS?
N° 10367 — Ferrocarril N.
N° 10332 — Administración

G. Belgrano 
de Vialidad

E.N.T., adquisición de leña, 
de Salta. ...........

SECCION lUDlCWr

514
514 '

EDICTOS SUCESORIOS
W
N°
N9

N°
Nc
N?

10411 dé Juan. Patta.......................
10402 de María, djei Milagro Estefanía Zapata.
10400 de Miguel
10387 — De
10386 — De
10369 — De
10322 — De

ó Miguel Angel Saiqujta ó Zaiquita. 
Domingo Quinteros o etc..........«....
Rogelio Vequiz o fetc.......... ........

José Gazán Aybar................. ..

don 
don 

don 
Antonia Alvarado d® Dóp“$.

514
514 ■
514 .
514
514
514
514

W
N9
N9-
N°
N°
N9
N°
N°

10321 — D@
10316
19311
10291 —
10290 —
10288
10287
10275

Oard¡ Angel Bedia o etc„ ......... .........
Francisco Correas o Francisco Correas Díaz, 
José Ignacio León Moiins. -.....
Fermín Marín y Francisca Torres. de Marín. 
D. Exequiel Alemán, .... ............
Asunción Medina de Córdoba.......... ..
Elias Muñoz. ................ ..

- De
■ De

De
De

— Dfe
— De

De Moría Carmen Quiroga de Martínez.

5142
514 -
514
514 -

514’’ .
515
515
515

N°
Nu
N<?
N®
N?

— De10274
10273 — De
10272
10267
10263
10259 — De

— De
— De
— De

José Quaglia. ....... ...»= .................... .. . . „ c . . .....< . • . . .
Amado AsCar.............. ............. ............................... .. .
Fosco ROndoni................... w 9 o e a * o , o B „ o a e „ c Q
Valentín Cr^ssini y Luisa de Cressini.
Presentación Gutiérrez. .............................& o o . . . . , s . . . . c « , .
Mamerto Ciemira Macado dé Camacho ó CU mira Macedo ae Gomadlo.

POSESION TÓOW
N° 10371 — Deducida por doña Silveria Gutiérrez d© Elizondo. .

REMATES JUDICIALES:
NV 10327 — Por Martín Leguizamón. »•> ...».....o.,

NOTIFICACION DE SENTENCIAS
Ñ? 10406 Juicio Banco Provincial vs. Pedro Vogelfangei'

CITACION A JUICIO: ■
10252 —Juicio Murat Jorge vK Gerónimo M. Angeletti. ..

515
515 “

515
515
515
515

515

515

515

515
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-' N® 1-0446 ©n Ja razón social TÍPTOP S.R.L., .... ■ 515 al 51S
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LEYES PROMULGADAS

L E Y N? 1 6 8 9

POR CUANTO: .

‘ ÉL SENADO Y L\ CAMARA.DE DIPUTADOS 
■J.K PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN CON 
FUERZA DE ■ ' ~

LEY-:

Artículo Io.— Autorízase al Poder Ejecutivo 
a vender en pública subasta, los semovientes, 
muebles y útiles dé labranza de la finca "La 
Bonda" ubicada en ©1 departamento de Cafaya 
te, cuya vénta está dispuesta por.Ley 1547 y re 
glaméntadá por decreto número 6124 de fecha 

d24 de. julio & 1953. ~

- - Art. 2o — Las bases para la venta de los ble 
nes a que .se refiere- el artículo anterior, serán 
determinadas pOr el Poder Ejecutivo de acuerdo- 
con el estado de conservación de los muebles 
jy .útiles o ed’ad de los animales, debiéndose efec? 
tuar-la ‘ subasta, de ser posible, en forma s¡mul 
táñCa con las parcelas de la finca í<fLa Banda" 
a efectuarse en la sala de. la misma.

Art. 39 — El.. poder Ejecutivo podrá excluir 
dé la venta los" elementos qué sean necesarios 
para otros fines,, los- que podrá donar a la Mu 
nicipalid’acl dé Cafayate o instituciones agrícolas 
que funcionan’én la Provincia.. >

SF’WiOR} A0?íiNBTr-ATiVA
6®®35SSS&3SK2£25^rB3SnCK3SSSS5E3nB2:®íEac*CTSS5BEEJí£SJ33aíSC3Stt52SSSSS5S9S2aSSES5S^3E:SE3C2S3

Art. 4o — Comuniqúese, etc.

■ Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a les véin 
tisiete días de¡ mes de enero dei año mil nov© 
cientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
PresicJente

‘ ' FERNANDO XAMENA
Secretario

POR TANTO: ’ • '

MINISTERIO DE ECONOMIA, HNANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, febrera 5 d© 1954. - -
Téngrasé por Ley de la Provincia, cúmplase, 

rcomuníquese, publíqú-ese, insértese en el Regis 
tro d© Leyes y archív©se0

RICARDO X DURANP

' - . Floreistm-' Toares ■
Es copia:

- Pedro Andrés Arraw '
jefe de Despacho del M. de .É. F. y. O. Públicas.

CONSIDERANDO: • . ;

DECRETOS DEL PODER
' ■ ~ -£JECOTS¥Q ' ■

DECRETO 8721—E
Salta, febrero 5 1954.-^—
Expediente N° 238—A—T954 -

Visto este expediente en el que el auxiliar 8o 
de la Policía de la Capital, t don PASTOR CIRILO 
ARAPA solicita" el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada,., áje conformidad a las d¡spo 
sicion.es del artículo 37 de la Ley 774, reformada 
por Ley 1.341; y

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de- Jubilaciones y Pensiones .de la. Provincias 
mediante resolución N° 5220—J—(Acta N° 127) 
de fecha 20 de enero d©l año en curso, hace lu 
gar a lo solicitado po¡r encontrarle el recurrente 
comprendido en. las disposiciones ¿e la Ley de 

da materia;
• Pór 'ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal dé Esta¡dó a fs. 28 y en uso de la facultad 
cOnfetida por el-,artículo 46 de la Léy 774,

EF Gobernador efe la Pwvmciá
D E C lE T-A : ’ /

Art. 1-9.— Apruébase la resolución- N$ 5220—J-— 
(Acta N9 .127), dictada por Ice ’H. Tunta dé Acúnif 
nistración dé la Caja de Jubilaciones y pensio 
nes de la-,provincia .de Salta eh fecha -20 de. 
-enéro del año en Curso, cuya parte dispositiva 
establece; . ... \ • - '

CAMARA.DE
sicion.es
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Art. Io.—- ACORDAR al Auxiliar 6o de la Policía
■ "‘d© la Capital, don PASTOR CIRILO AÑAPA, 

''Mat. ind. N° 3.876.622, el beneficio de una ju 
"bilación ordinaria anticipada de conformidad a 
“Tas disposiciones del art. 37 de la Ley 774, re

’ “formada por! la Ley 1341, con ün -haber jubila 
“'torio básico mensual de $ 2^9.50 m|n.( DOIS 
"CIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CIN 
"CUENTA CENTAVOS MONEDA. NACIONAL), ■ 
'‘condicionado a liquidarse con más los aumentos 
“fijados por Ley 954 y D&cretos complementarios5 
''Sujeto a las disposiciones del art. 93, 29 parra 
"fo toe la Ley 1628, desde la fecha en que deje 
"de prestar servicio.

"Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por Resolu 
'‘ción N9 5219—J—(Acta N9 127) en Cuanto a la 

• "forma de atenderse los c-argos formulados en 
“la misma".

A-t OQ — Comunííauese. oubHauese. insé"!-' 
-en A Ftoctotro’ Oficial y archívese.

Art. 29 — MANTENER to dispuesto por reso ' Ley 774, refermf 
tación de ¡serv: 
Computablesj -

íución N° 5221—J— (A_cta N9.127) en cuanto a 
la forma de atendéis© los cargos formulados en .

la- misma. •(
"Art. 3o — EL PAGO del beneficio a acordar i 

se -en el art. 19, queda condicionado al ingreso i 
previo de las sumas de $.2.203,60 m|n. (DOS I 
MIL DOSCIENTOS TRES PESOS CONg SESENTA 1 
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL y $ 8.739.62 
(OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS CON SESENTA Y. DOS CENTAVOS) MO 
NEDA NACIONAL respectivamente, por parte de 
las Secciones Leyes 4349 y 31.665(44 dej Institu 

Lo Nacional de Previsión Social
lo dispuesto por el art. 20 del
9316146. c

en concepto de 
decreto Ley N9

RICARDO £ DUR/FND
Florentísi Torres

Es coDÍa: ■
Padm Andrea Arranrs .

Joto ¿o Despacho del M. de E r v O P-lt-l

DECRETO N° 8-722—E.
Salta, febrero 5 de 1954

Expediente N° 1335]C[53, ‘

Visto este e-sgpediente @1 Bságj
. Cuadrilla de la A¡&&|n£sfrege$$&
Salta, don Manuel Cost&llo, solicito e! beñSfWo 
d-e -una jubilación ordinaria, de conformidad a 
las disposiciones dej art. 35 de la Ley 774, re 
formada por Léy 1341; y

CONSIDERANDO:

da por Ley J.3Í1, con la eompu
_ reconocidos y declarados^ ?
la Sección Ley *31.665(44 . der

cios
;cr

Instituto NaqiOncl (Te Previsión 
ber jubílatelo básico mensual 
TECIENTOS I^UJ lRENTA y un

MONEDA NACIONAL* a Hqui ;

Social, con un ha 
de $ 741.04 (SE 

PESOS CON CUA '
TRO CENTAVO!
darse con iriás tos, aumentos fij ados por Ley 954 ^ - 

jetos a la- dispo 
de la Ley 1628.

i i í ■ .y Decretos tcmpl-ementarios, sdj 
sicionss de]í árt: S

'‘Art. 2o -A EL
se en el -art- D 1
previo de Id:..«un;
CIENTOS SÉSE-T
NACIONAL po.r

. del Instituto’ Nañ<

93. 29. párrafo

. Art. 4o — ACEPTAR que el 
COSTEELO abone a esta Caja 
345.89 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PE 
SCS CON OCHENTA* Y NUEVE CÉNTA-VOS) 
MONEDA-NACIONAL y $ 2.277.88 (DOS MIL 
D O S CIENTOS. SETENTA Y SIETE PESOS 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS) MONE 
DA NACIONAL en concepto de cargo art. 20 
dej decreto Ley 9316(46 coa amortizaciones men 
suales del 10% (diez por ciento) a descontarse 
de su haber jubilatorio una vez acordado dicho 
beneficio. , ' .

señor MANUEL 
las sumas de $

Cepto de lo-disj 

9316(46.
“Art. 39

SILVERIO BÓT¿

PAGO del beneficio a acordar - 
queda condic 

ia de $ 1.268.
ÍTA Y ‘ SEIS: PESOS) MONEDA

; parte de la - Se<
tonal de Previsión Social eñ.Opn 

:uesfo por ¡el ar

orado al ingreso 
— (UN MIL DOS

ción Ley 31.665|44

•t. 20 ¿el Decreto

él señor ANGEL

Art 29 — Comudíquése, publiques^, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese'

RICARDO £ DURADO
Florentín Torrea

Pedro Andrés Arráez.
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública

ACEPTAR ’-, que
LLI abone a e >ta Caja la suma 

d»e $ 506.40'(QUINIENTOS S’ 
CUiARENTA-LCENTAVOS) MOHEDA NACIONAL 
■en conceptq de 
con amortizaciones-mensuales del 10% (diez- por 
ciento) a d-epéoii tarse de su haber jubilatorio una j 
vez acordado dicho bénCficio,

:eis' pesos con r
cargO' art. 20 L écreto Ley 9316(46

Comurííquese.- piblíquese, ínsérfe- 
irchívese .

Art- 29
se en el Registro Oficial y

í ■’ ’ ■

Que la H. Junto: (fe Administración de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia,, 
mediante resolución N° '5222—J— (Acta N9 127) 
hace lugar a lo solicitada por el recurrente por 
encontrarse comprendido en las disposiciones 
la Léy de la materia;

Por ello, atento a 
ñor fiscal de Estado

• facultad conferida por

DECRETO N° 8723—E.
. Salta, Febrero 5 de 1’953.

Expediente N9 239—B—54.

de

lo dictaminado por el 
a fs. 29 y en uso d© 
el art. 46' de la Ley 774,

la

El Gobernador de la Provincia

Visto" este expediente en el qu© el Gerente del 
Barco Provincial de Salta, (SuC. Güemes), dón 
Angel Silverio Botelli, solicita ©I beneficio de 
una jubilación ordinaria anticipada, (Je cOnfOrmi 
fiad a las disposiciones del art. 37 de la Ley 
774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

DECRETA*

A_rt. Io — Apruébase la resolución N9 5222 J— 
(Acta N9 127) He fecha 20 dé enero del corrien 
te año, dictada por la H. Junta de Administra 
ción de ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la, Provincia, cuya parte dispositiva 'establece;

"Art, i? — ACORDAR al Peón efe Cuadrilla 
de la Administración de Vialidad de Salta, -don 
MANUEL COSTEELO, Matr, Ind. N9 3938309, el 
beneficio de una jubilación ordinaria, de cOnfor 
.midad a las disposiciones del art. 35 de la Ley 
774, reformada pOr Ley 1341, comía Computación 
dé servicios reconocidos y (declarados computa 
bles por Tas Secciones Leyes 4349 y 31.865(44 
del Instituto Nacional de Previsión (Social, con 
un haber jubilatorio básico-mensual dé $ 394,06 

. (TRESCIENTOS’ NOVENTA Y CUATRO ¿PESOS 
CON SEIS CENTAVOS)- MONEDA NACIONAL 
desde la fecho:-'eh que deje de prestar servicios 
con más los aumentos fijados por Ley 954 y- De 
cretos complementarios, sujeto a tos dispostoio ; 
nes del art 93, 2o párrafo, de la Ley 1628. ¡

Que la H. Junta de Administración d!e la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones dé la Provincia 
mediante resolución N9 5223—J— (Acta N° 127), 
hace lugar a lo solicitado por el recurrente por 
encontrarse comprendido en las disposiciones’ de 
la Ley & IB, materia;

RICARDO O» DURAND, 
entm : Torres

Es copig
-Pedro . Awirés Armns

[efe dfe Desecho del M. de E

DECRETO €724—Ea ' 
Salta, Febrero 5 de. 1954^ 
Expedientó1 N?
Visto toé >: pr 

con ©1 llamado 
ta de 150.QQO 
dega d© toj Es 
de Cafayat  ̂Jat 
feccionado ppr 
Agropecuario' 
General de. la

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado ato. 17, y en uso Ido la facuí. 
tad. conferida por el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Pío vínola

DECRETA:

F. y O. Publicas

’ 174|D|54. - ; ' ‘
gentes actuaci mes jreiaCionacBaS 
a Hcifación pública para la ven \ 

litros de vino existentes en la bo 
cuOla Agrícola 
hito al pliego- de condiciones Coñ . 
Dirección.-de E

a lo ¡nformaífe .por Contaduría

Dr.- Julio Cornejo

Osques y Fomento
y
i Provincia,

El Gob

o¡ d

> sanador d© la
DECRETA:

Provincia

Art. Io - 
condi-cíonesj o°i. 
ques y Foiienf; 
citación pátiliq 
de vino exLjteí.tes fin la bodega (Je la Escuela

Art. Io — Apruébase la resolución N9 5223—J— 
(Acta N9'127) de fecha 20 de enero- del corrien 
te año, dictada. por la H. Junta :de Administra 
.ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, Cuya parte dispositiva establece;

“Art. Io * ¡ACORDAR al .Gerente (Jel Banco- Pro 
vincial de'Salta (SuC. Güemes) don ANGEL SIL 
VERlO BOTELLI, Mat. N° 3944878 'el beneficio 

[ de una jubilación ordinaria -anticipada., de con 
j fonnidad a las disposiciones del ai’t. 37- de la

1 .pruébase eí s< 
.feccionado poi
3 Agropecuario

■ i para la v-e-nt

guíente'pliego de 
Dirección de Bos 

, del llamado q li 
i de 150.000 litros

Agrícola DrJ Ji lío Cornejo de 
introducidas: ©n ©1 mismo:
— Llámase . a

modificacich.es ■
“Artículo < il0

"paya * el día
"a las ..J A.
"d?er ClENTp ( 
"de vfno $hóp

de S¿ta,.
"cuela Agrícoíi “Dr. Julio Cornejo' 
"Caf ay ate J pro /'

Cttfaycrte, con tos

' licitación pública

i. ..de ... .> .
> ... hora©, coa
CINCUENTA MIL LITROS (-150.000) ' 
edad dej Gob: 
existente en lia Bodega: de la Es

... de.,4....... 
el objeto de ven

enio !de la Provm

j", ubicada en 
z'incia d© Salta elaborado;, en. d.i

'cho Establecí nfento durante el año 1953, cuya 
de vinOy cOmppsición analítica y . 

>rganalépticos, detalla la planilla*'
ei complementa' él presenté PLIEGO 

?,DÉ CONDICIONES. | - -

— La Licitación se ajustará en. 
disposiciones que sobre el parficuó 
la Ley dé Cpntabi-lidjad dé la Pro-'

'cantidad, Mpoj 
'caracteres, oj 
'anexa y que

“Artículo ; 29 
"un todo a tos 
"lar establece

modificacich.es
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"vincia y ‘.el Decreto N° 14.578)49 y cOmpfemen
¿"tarias.- ’ * -

.. “Art. 3?<— Los análisis y muestras de los. vi -i
"nos o licitarse .'estará a disposición de’ fes iñ 

-.Tteresados 'en.-la referida'Bodega de la Escuela/ 
¿ "Agrícola 'Dr. Julio Cornejo"., , . f

"Art. -49 -— Las propuestas,'deberán realizarse
"por partidas desde un mínimo de 5.000 litros 

■' "sobre el total del lote. ’ \
"Art, 5o — Los compradores deberán realizar . 

. "por su cuenta, los tramites de traslado o libera í
- "clon del v¡n-0, ante las- oficinas públicas com, 

. "petenteg- y los ‘gastos de análisis,, impuestos y )
"sellados serán a su exclusivo cargo. |

"Art. 69 — Los interesados deberán pite sen ’ ___ _ ______ _______ ________ ...
- - "tar sus propuestas bajo sobre cercado ■ y lacra | "hábiles, las que deberán presentarse en sobres

"do en la DIRECCION DE BOSQUES Y FOMEN. 
JTO AGROPECUARIO, Calle Santiago del Este 
'"ro 676, hasta el día y horas" indicados, acom 
"pañando a la misma un ejemplar del presente- 
"Pliego de Condiciones, Con sus anexos’., .firmado 

'.."ñor la misma persona que’ suscribe la prOpu.es ' 
- "ta. - - - ..

"En él sobre deberá indicar sé en forma clg 
're: LICITACION PUBLICA PARA LA VENTA DE 
'VINOS DE LA ESCUELA AGRICOLA Dr JULIO

.. "Cornejo. .;....... .......... de .. • •..........
Año 1954 ....... ,-e_..... horas, Expediente N?

- “Art. 7o — Las propuestas deberán Satisfacer 
"fes siguientes:

• "a) Deberán acompañarse con la boleta que
acredite el depósito de garantía en la Te 

" solería General de ja Provincia, dé” acuerdo 
a lo establecido/en lbs incisos '&), e), d) y

"f)— Art; 319 Decreto N° 14.578)49.
_"b) Deben formularse por lote o partida de vino 

. ' pudiéndo cotizarse uno, varios o tocl’o-s. los 
lotes ofrecidos, 'Consignando precio ¿unitario 
por -litro eada lote, ■©] importe total .d-ei mis 

, mo, y, en su caso, el total genera] de la 
. ■ -? propuesta. ¡

c) Debén extenderse por duplicado, en el formu 
lario anexo en el presente pliego. ’

•- "d) Deben determinar el domicilio legal que 
los interesadon. han de constituir en la ciu

. .-dad de.Salta, :a todos feR’efectos relaciona
• " dos con la misma. . .

"Art. 89 — Formular Ja propuesta por un tér 
"mino míñimo de 30 días''hábiles >(Art. 28 del 
"Decreto-N9 14.578)49) a ■'chutar de la fecha de 
"presentación.

. “ATÍ. 9o — Lq abertura dé los sobres ccrn las 
"propuestas. ?e realizará en el lugar, día y ho 
"?a indicados, por los arUcúlos J9 y go @n pre 
"senda deL señor Escribano de Gobierno vn del 
"Director General, de la Reparf-dón y do tod.ee 
"los interesados qu@ concurran,, labrándose el 
"acta que será firmada por los aludidos fundo 
"narios y pQr todos los asistentes que lo deseen.

"Sólo se tomarán en consideración- las pro 
"puestas .que hubieran sida presentadas hasta 
"ei instante’de la apertura, una vez abierto el 
"primer sobre, no se admitirá ninguna prOpues. 
"ta más,.ni modificación *de las presentadas.

"Art. 10° — No serán consideradas ” las pro 
7pués¿as: ■ -
-a) Qué no v-engan'acompañadas de la garantía 

respectiva y del sellado exigido por- .el ar 
" fíenlo 21° deT presente pliego.
"b).--Que tengan enmendaduras .o raspaduras en 

el texto, que no estén .debidamente , salva 
das o prclayadaS. ' - •

"cj Que no tengan fes requisitos establecidos 
por el artículo 79 .de (este pliego.

"te -del comprador la absoluto conformidad -Cpn- 
el producto y la definitiva .aceptación del lote. 
-"Queda establecido qué el comprador no podrá, 
"objetar ninguna modificación en Ips componen 
"tes analíticos, datos microscópicos, y caracteres- 

'rechazar alguna o todas las propuestas, así , "organolépticos-, que sean efecto-. natural del- 
'como- la de adjudicar todas o axgunos^de lo l‘“t^fescurso del tiempo- entre lo: fechá. .del anali 
(tes licitados sin que ello acuerde a fes prOpo ;-sis realizado- para confeccionar, los lotes y el 
nentes ^derecho a reclamo o indeirmizacipn 
'cualquier naturaleza. ‘

"Art. 129 — En'el caso de _que dos o más pro 
'-puestas válidas s© encuentren en igualdad, de 
'precios, se -podrá llamar a los titulares de la 
'misma para-que mejoren sus ofertas por es 
'crito, dentro defe término máximo- de tres días

“Art 119 — Las adjudicaciones ae harán por 
"lote o- partidas de vino, y .atendiendo a las _ofer 
"tas que resulte más Conveniente p°r cada 1°.. 
"té. _

"El ■ Poder Ejecutivo se negervá la facultad d’e

"que reunan las condiciones establecidas en el 
"art. 7o para Ser abiertos en la fecha y hora 
"que se determinará al efecto. En caso de nue_ 
"vo empate, ge procederá por sorteo,

"Art. 13° — Dentro de los tres días hábiles de 
"comunicada la adjudicación por 
"a dj-udi Ccday i o 
"se refiere en 
"precio total, 
"que no se lo

decreto el ¿ 
deberá elevar la garantía a que; 
él art. 89 hasta cubrir 'el 10% del: 
del vino adjudicado. En caso de: 
efectuaré, sufrirá Jos recargos y

"la multa que establece el art. 65 del decreto: 
"N9 14.578|49. ’ )

“A-rt. 149 — Dentro de los 10 (diez días) de: 
"comunicada -la adjudicación el adquirente (Jebe ; 
"rá efectuar el pago del precio correspondiente i 
"al vino que se le adjudicó, debiendo ingresar 
"a Tesorería General de la Provincia, previa in 
"térvOnción de Contaduría General Con crédito í

"al rubro: "CALCULO DE RECURSOS — REN_ 
"TAS. GENERALES CON AFECTACION PRCDU 
"CTDO' COMERCIALIZACION PROD. ESCUELAS 
"EJERCICIO 1954"., ■ .

"Art. 15° — Los adjudicatarios podrán reali 
I "zcrr el pago del vino adjudicado dividido en 
j "L8s cuotas a IqS djez día-s, treinta- y cínenen+a) 
! respectivamente de comunicada la adjudi 
¡ "Cación; pero de optar por otya forma de pago, 
t "cojo recibirán los documentos necesarios para 

"reailzar los trámites de traslado o liberación 
"del vino, en 'la medida que el precio de ©ste 

. "vaya inglesando a Tesorería General. No ee 
’ "admitirán pagos parciales correspondientes a 
: "Cantidad menor de cien hectolitros.

“Art. 16° — El impuesto
"o cu-dquiera otro Impuesto vigente p a crearse, 

poT cuenta exclusiva del comprador como 
"igualmente los fletes, acarreos y-cualquier gas 
"io imprevisto.» . j

"Art* 17’9 — La falta de pego d’ei precio d£n_ 
'“ro de fes plazos -establecidos- en los art. 14 
"-^15 determinará por sf misma, sin necesidad 
"de. intimación, ni requerimiento de ninguna cía 
"se, la extinción de los . derechos del comprador 
"con pérdida total de las sumas entregadas en 

'"concepto d-e garantía. -
"Art. 18° — El adquirente una vez que. Cuente 

"cón e} permiso de traslado (Te libre circulación 
'Vetírará' el vjn-o de las vasijas en que sé en 
"cu entra, vaciando íntegramente en el día .-cada 
"recipiente..-que inicie. 'Si-el adquirente no de 
"socapa en el día i® vasija iniciada asumirá ct 

‘"riesgo por. la alteración natural que pue¿fe su 
Tfeir el vino que quedé .]&_ nifemS, gompTomé' 
"riéndose á._ rati-far fe. ©n él estado ©e
"hade antesyde iniciar la/ extracción de otras, 
'vasijas. ■ -

"Art.- 19° -=- EL simple hecho de empézar a 
'retirar .el vino..de Ja bodega,'significa de par

'"día del recibo del vino.-
"Art.; 209 — El retiro, del vino adjudicado, 

"cfeberá quedar Concluido dentro de lbs noventa, 
"días siguientes al de la entrega de la docu 
■"mentación. Si -el comprador opta por el paga 
"dividido en ,tres cuotas, el plazo se contará a 
"partir del dlía en que s@ hizo entrega d© la 
"documentación. correspondiente a la primera 

"Cuota. Vencido el plazo, el comprador abonará - 
"$ 0.30 m|n. (TREINTA CTVS. MjNJ pon guía y 
"por hectolitro en concepto &é multa sobre ]a 
"cantidad de vjno no retirado y soportará ade_ 
"más ¡as mermas que se produzcan en el mismo*

£'A_rt 219 —y A. prepuesta deberá adjun 
"tarse ©1 PLIEGO DE CONDICIONES Y BASES, 
"bofena ^e Depósito pertinente y el Sellado de 
"Ley que establecen las Leyes de Sellos Nrcs» 
"706)42 artículo 31— Inciso c) (fijo- '$ 15.-—) y 

s "1425)52 artículo 59— inciso a) (82,—' por

"DETALLE DE LOS VINOS A LICITARSE.
"TINTO FRANCES ESPECIAL $ 35.000
“TORRENTES " 28.000
"CLARETE COMUN $ 87.000 litros.

foja).

litros 
litros?

TOTAL. ... $ 150.000

Art. 22? — Los precios básicos, por ¡¡tro para 
la présente licitación serán los siguientes:

VINOS ESPECIALES
VINOS COMUNES

1.50 el
.1.20 el

litro 
lito®

$
$

a’djuArt. 23° — Correrán por cuenta ’ de los 
dicatarios los gastos que demande él présente Ha 
modo de licitación, en concepto (Je publicación, 
y edjctos.

Art. 29 — Autorízase a Dirección de- Bosques 
y Fomento Agropecuario a llamar a licitación 
pública para la venta cíe 150 .-000 litros de vi 
no' existentes en la bodega de la Escuela Agrí 
cola Dr. Julio Cornejo dg Cafayate, en un iodo 
d’e acuerdo ctl pliego- de condiciones aprobado 
7-Qr y ¡s Ms disposiciones con.

-en los artículos 10 y 11 incisos á) del 
art. 12° del decreto N° 14578)49 y decreto acuer 
do N° 8583)54. ..

Art. 3o — Comuniqúese, publíquése, insértese . 
en el Registro Oficia! y archívese.-

RICARDO X DURANIX ■ 
Floresitm .Ten-res

Es Copia: 
Pédra Andrés Arrans

[efe d^ Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO M9 .8725—-E ’
Salta, febrero 5 de. 1954
Expediente N9 4973)A|53.. '

. VISTO este expediente p.or intermedio del cual 
Administración General de Aguas de. Salta, por 
resolución N9.540, dictada por -su H* Consejé 
©on fecha 22 de setiembre dé/1953, eleva a con 
sideración de este poder Bj^xtíve^ prsyéefo 
para la ampliación ‘del sejvfciQ de agiia® eorrien 
tes en la localidad de Metan y teniéndq -©n cuen 
ta lo Informado por Contaduría General y en 
ateñc¡ón a los fundamentos de la resolución cf 
jada;. . - ’ • '

prOpu.es
vino..de
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El GóSernador de la Provincia
- D E C RE T A :

dic
Ge

Art. Io — Apruébase la resolución N° 540, 
tada por el H. Consejo de Administración 
neral.de Aguas de Salta, Con fecha 22 de && 
tiembre ppdo-A cuyo texto ¡dice:

VISTO este expediente por intermedio dei cual 
Departamento de Explotación eleva proyecto, pía 
no para la ejecución’ de la ampliación integral 
del servicio de aguas corrientes de la ciudad 
de Metan, Cuyo presupuesto ascienefe en total a 
la suma de $ 198.340.18 m[n. y Considerando - ¡ 
que éstos trabajos vienen a solucionar un. pro 
blema de vital importancia en la localidad de - 
Metan po¡r cuanto fen diversas oportunidades las 
autoridades- y vecinos Solicitaron con carácter 
á{e urgencia la provisión de aguas Corrientes en 
la -medida suficiente; Que con estos trabajos se

- propenderá ai adelanto edilicio que en la actuali 
dad se . ve privado por la falta de éste impor 
tante elemento; Que las autoridades y centros 
vecinales para, la Consecución de estas verdade 
ras mejoras solicitadas aportarán Con los gastos 
derivados del movimiento de tierra (Excavación 
y tapado de zanjas) que se estima en $ 50.000 
m|n. aproximadamente; Que en la actualidad se 
cuenta con la totalidad de las Cañerías para

* la realización de estos trabajos. — Por ello y 
teniendo en cuenta que estos trabajos se encuen 
tran previstos en -el plan de Obras, el H. Gonse 
jo. RESUELVE: Art. Io — Aprobar en todas sus 
partes el pr0yecto para la ampliación del ser 
viejo de aguas corrientes en Metan, con un re 
Corrido á!e 4.716 meteos Ijneales, con cañería 
de fibro cemento de 50 y 75 mm. de diámetro 
con un presupuesto de $ 185.448.78 mln. (CIEN 
TO OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON 78|100 M|NA 
CiONAL), más la suma de $ 9.272.43 m|n. (NUE 
VE M DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
CON 43|100 MlNACIONAL) correspondiente al | 

5% de Imprevistos y la ccmtidbd de $ 3.708.97 
m(n. (TRES MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 
CON ’97|100 M|NAClONAL)_. en concepto del 2% 
de .Inspección, a. fin de solucionar el problema 
de la falta de agua en diversos sectores de esa

. localidad y que priva ©1 adelanto edilicjo. —

Art. 29 — Dejar establecido- que Iqs trabajos 
movimiento de tierra (Excavación y tapado) 
■las zanjas para la instalación de la cañería 
todo el recorrido, s^rá por Cuenta exclusiva 
los usuarios frentistas que se verán benefi 

•ciados con estas mejoras. — Apt. 3o — Autori 
zar la suma de $ 115,000.— m|n. (CIENTO QUIN 

" CE MIL PESOS M|NACIONAL) para responder 
a -gastos generales y- jornales de mano de obra 
Especializada para la realización -de los trabajos 
a que. se refiere esta Resolución. — Art. 49 —- 
Autorizar la ejecución de estos trabajos por vía 
administrativa, en Tazón de contar con la tota 
ijerad de la cañería de fibro cemento en Séc 
ción Depósito, y oportunamente girar estas actúa" 
ciones a Departamento de Explotación para que 
íse aboque a su realización.

Art. 2? Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de.. la

* Provincia, a favor de la Administración General 
de Aguas de Salta, la suma de $ H5;OO0.-— m|

■ n. (CIENTO QUINCE MIL PESOS MlNACIONAL) 
don cargo de . oportuna y documentada rendición 
de cuentas, para la -atención de los gastos que 
.demande la ampliación del servicio áfe aguas co 
orientes en Metán, según proyecto, presupuesto 
■j planos agregados q lá& actuaciones del rubro

Y

de 
de 
en 
$e

- d.e .acuerdo a Ice resolución transcripta preceden 
teniente y con imputación a la cuénta corriente 
‘•REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPA 
LIDADES — Administración General de Aguas 
efe Salta/'.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND-
Florentín. Torres

Provincia,

Es copia:
Pedro Andrés Arrariz

Me efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ,N9 8726—E
Salta, febrero 5 de 1954
Expediente N° 355|D|54a

VISTO que Dirección General do la Vivienda 
Obras Públicas, soljeita se le provea la su 

ma de $ 800.000.— m|n. pai’a el pago, de jor 
nales correspondientes a la segunda quincena de 
enero y

Atento a lo informado pOr Contaduría General 
de la

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Io — Con intervención de Contaduría Ge 
de la Provincia, por Tesorería General,

Art.
nei’al
pagúese a Dirección General de la Vivienda Y 
Obras Públicas, la suma de $ 800.000.— (OCHO 
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), con 
cargo de oportuna ¡rendición de cuentas y con 
imputación a la Cuenta corriente '"VALORES A 
REGULARIZAR — DIRECCION GENERAL DE-LA 
VIVIENDA 
8531|54."

Ait. 2?
iese en i-l

Y OBRAS PUBLICAS DECRETO N°

-- Comuniqúese, publíquese, lusér- 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

Es copia:
Pedro Andrés

íeí© de Despacho cW M. de E. F. y O. Públirai

DECRETO p?9 8727—E

Salta, .febrero 5 de 1954
Expediente N° 417)P|54.

VISTO7 que la empleada de Dirección Gene 
ral de Inmuebles, doña Gladys Ríqs de Peña! 
va, solicita 42 (Tías-de licencia, por hallarle en 
cuadrada en las disposiciones del artículo 8 de 
la Ley 5181;

■Atento al certificado expedido P°r el servicio 
d© Reconocimientos Médicos y Licencias;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

(Art. 19 — Concédense cuarenta y dos (42) días 
de Ijcencia a partir del 25 de enero próximo* 
pasado, a la empleada de Dirección General 
de Inmuebles, señora GLADYS RIOS DE ’PEÑAL 
VA por hallarse encuadrada en las disposicio 
nes del artículo 89 de la Ley 5181J53. y en con 
cordancia con el certificado expedido por -el cerVVW ~ - -^4.—W-XW v^ixLi - ; ^.XL'-XXM.-J.X X<XLXXX-^±J[U^--’A vi dXL^lJL
vjcio de Reconocimientos Médicos y LjcenciaS. 1 cioñada Comuna y el Encargado de Ice Djvisip

ss en el Registro
Art. 29 —J Co) auníquese, pub’

~ / > Oficial y a: chívese.

; RICARDO U
‘ ; • * Flore i

íquese, insértese

DURAND.
ntín Torres

Es copia: . *
Pedro Aml 

Jefe (Te Despache
’és AiTaraz 

del M. de E. F. y O. Pública3

DECRETO. IN3 • • 87Í ^8—E
Salta, febijeío;
Expedientej N°
ATENTO á lat

AnTemios e-n :

5 de 1954
365|R|51. /

disposiciones de la Ley de
Apremios en 4 vigor;

. El Gob»¿mador de la Provincia 
; D E C R E T A

Déjase sin efecto 'elArt. Io — 5 
dictado con fecha

decreto N° 5321 
12 de febrero d!e 1951/ 

Art 29 —; Comuniqúese, pubu

iíICARDOJ;

Art 29 —; Comuniqúese, pubdqaese, ir.^éile^e 
se en el Registro Oficial y I a'Chívese. Y

DURAND 
Florentm Torres

Es copia; | ;
Fedr© AÉcfe 

refe cíe Despáche
’es Arraoz.
> del .M. de E'. -■F. y O. Públíe ja

DECRETO- 81
Salta, febrero

2&—E-
) de 1954

Expediente/N9 •
Visto esté * ex] 

General de da 
dea de Pago; up< 
sorerfa General 
$ 218.000.— m|: 
ítuada por eb Superior Gobiern 
en virtud! a' lo 
Ley N9 1213’9 ¡ á!p 
amortización por : 
.Provincia de; gal
(Bonos); r /

333|C]54.
>ediente ipome]

Provincia solic 
icTa contabiMad'' a favor dé Te ' 

le la Provin-cic
|i. importe dé 1 x retención efec ■

que Contaduría 
ta s© emita 0¡r

por la suma dé

la deuda de la .

> de la Nación, 
si art. '8o de ladispuesto po?

i Impuestos Unificados y como 
•el año 1953 dy
;az emergente c é la Ley N° 292

Por eiio u
1 '■

El Gpbq
. -

?.piador de Id Provincia
E CRET A: . - \

Contaduría ;General- de’ la Pro’ 
;i Tesorería General 
’ (DOSCIENTQS

¡ :eda a cOntabi'

Art. Io —- Por 
vincia pagúese 
de $ 216.00,4.— 
SOS MONEDA ÑACIONAL), a 
cho importe No 
ponde la reténqón. por el concepto ‘arriba indi 
cado, con im^u£áción al Anexe, 
co— Otros Gas 
ciai 2— do la 1 
Gastos en vigen

Art. 29
=n el Registro

la suma 
DIEZ Y SEIS PE 
:in dé gúe Go-n d!i 
izar CoW Cqrfés

- Inciso Uni -
Partida 1 Principal 2— Par 

.ey de Presupuesto General d’e 
srcicio Año 1953.

nurlíquese, pu Migúese, .insérte-

LOS—

t ija paja el Ej
>Cq

Oficial y archiva

• RICARDO ¿

Es copia: ’ . ¡
Pedro Aeic.: 

fe (fe Despboctc

Flówntm. Torre®

.res Ak-rans 
o del M. de E. F, y O. Públicos

DECRETO
Salta, febi-ero
VISTO este e« 

palidad de Rose: 
Ejecutivo,- para 
crito entre reí

el Cual la Munjci 
eleva al Poder 

el convenio sus '

8730’—E
-5 de 1954- 
apediente por < 
rio de Lerm>a, 
su aprobación

; intendente Municipal de la m&n.;.

neral.de
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nal Jujuy efe Agua y Energía (E.N.D.E.) _ el qu'e
• fúé redactado a los efecto® dé regularizar el pa

go- de la deuda atrasada que la primera mantie 
9 me a la fecha, cOn la'-Repartición Nacional alu 
y-.didd. . :

Por ello y atento, al'interés que tiene el .Poder 
■ Ejecuti-vb, en reguía.rizar a la brevedad-, deudas 
. del carácter indicado; ' -

El Gobernador de la. Provincia

D E C R E TA:

JÁ-rt. Io — Apruébase el Convenio suscrito1 con 
fécha-15 de enero del .año en curso, éntre la 
Municipalidad! de Rosario de berma y el Distri 
ter.Principal Salta.de ja Divisional Jujuy de Agua 

- y Energía Eléctrica (E.N.‘D.E.)„ cuyo texto se tyems 
cribe ' seguidamente: En la ciudad de Salta, Re 
pública Argentina, a lo,s quince días del mes -de 
enero de mil novecientos cincuenta y Cuatro.

■ entre la Municipalidad. de Rosario de berma, 
capital del Departamento del misma- nombre y el 
Distrito Principal Salta, de la Divisional Jujuy, de 
pendiente de Agua y Energía Eléctrica (E#N.

\ D.E.E ' representados .en este acto por el señor-In 
tendente Municipal. don TEODORO VELARDE ,é

. Ingeniero PÉDRC JOSE PERETTI, respectivamente 
han convenido en celebrar el siguiente conve 
qío,. para pago de la deuda que la primera tic 

' ne con ©1 segundo en concepto, de suministro de 
■ energía eléctrica para ■ el alumbrado público 
dél cjtozdo pueblo. — PRIMERO: El señor Velar_ A L L11YJ.AJALW . UX VV1U.1 ’
de, en el carácter-' invocado, autoriza pora .quaj
por ‘ intermedio del .Ministerio de Economía F¡ 
nanzas- y Obras Públicas de la Provincja s® des 
cuente mensualmente -de Iq participación que le 

‘ corresponde a la Municipalidad que representa 
-' Pn concepto- -de impuestos, a. partir dei corrien. 

, té me®, de enero, los siguientes ¡mpor'te®: CIN 
' CG CUOTAS DE CINCO' MIL DOSCIENTOS CUA 

- RENTA PESOS CON DIEZ CENTAVOS MONEDA
NACIONAL .($ 5.240.10 m)n.) CADA UNA,. UNA‘ 

” CUOTA DE CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO
. _PESOS- CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS' 
/ MONEDA NACIONAL ($ 5.304.58 m|n.) y las res 

- tantes de CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y NUEVE PESOS CON SEIS CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL ($ 5.369.06 m)n.) hasta cancelar 

. 4a deuda atrasada que Con' la facturación- de'di 
ciémbre de 1953, arroja un saldo de CINCUEN 
TA MIL DOSCIENTOS’ NOVENTA Y SEIS PESOS 
CON SETENTA Y NUE VE .CENT A VOS, continúan 
do eSa retención úna vez cancelada en su total! 
dad la deuda, por el impórte que arrojen las 

■- ■ futura® facturaciones-, — Los importes retenidos 
én ese concepto serán abonados al .Distrito

Principal Salta- por intermedio1del Ministerio de 
Eéoñomía, Finanzas y Obras Públicas, para ir 
ca-ñcelando dos ¿méses de facturación atrasada 
SEGUNDÓ: El -prevenid convenio deberá ser re 
¿rendada por el señor Ministro de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas, para entrar en vigen 
cid, — TERCERO: El Ingéniero Pedro J. Peretti,- 
-acepta en todas su¿ -partes el presente conve 

- njo..--- En . prueba de .conformidad 'se -firman cin 
co ejemplares de-un mi®mo.; t-en-Or, en el lugar 
y fecha ut—supi’a Fdb.: TEODORO VELARDE 
PEDRO J. PERETTI - - - ‘ -

- Art^ 29 —. Con copia del presente decreto y 
dél. convenio qué ®s transcribe,,precedentemente 
pasen estas actuaciones cf Contaduría General 

de la Provincia, a- los efectos de ¡su Cumplimien

: -.-r- l :-. - - x

- Art. 3Ó' — Cornutííque’se, públíquese,' insértese 
en*el Registro Ofidial y archfyése.

f RICARDO X.'DURANlf
'FIórentíñ Toares

Es copia: . ■ . - ’
Pedro Andrés Arrami '

■frío de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8731—E
Salta, febrero 5 de 1'954
Expediente N9 243|S|1954. -
VISTO este expediente en el que el Auxiliar 

Mayor de la Municipalidad de la Capital, don 
Víctor Eulogio Soria, solicita el beneficio d’e una 
jubilación ordinaria anticipada, 
a Jas disposiciones del artículo 
774, reformada por Ley 1341; y

dé conformidad
37’ de la Ley

CONSIDERANDO:

5218 J— (ActaQue mediante Resolución N°
N° 127) dé fecha 20 de enero de 1954, la H.
Juntta de Administración de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia hace lugar a 
l.o solicitado por encontrarse el recurrente com 
prendido en las disposiciones de la Ley

.matefia;
de la

señor 
facul

Por ello, atento o: lo dictaminado por. el 
Fiscal de Estado a fs. 25 y en u&o de la 
tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Resolución N9 5218 
por la H. Junta de

Art. Io — Apruébase la 
J—.(Acta N° 127). dictada 
Administración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la'provincia endecha 20 de enero d’e 
1954, c-uya parte dispositiva establece:

lArt 19 — ACORDAR al Auxiliar Mayor de 
la Municipalidad de la Capital don VICTOR EU 
LOGIO SORIA,, Mat Ind. N<? 3.930.793, el bene 
ficio de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774, reformada por Léy 1341, con la compu 

dación de servicios reconocidos y declarados 
éomputables por la Sección Ley 31.<665)44 del In-s 
tí tuto Nacional _d.e Previsión Social, con un ha 
ber jubilatórfo básico mensual dé $ 582.09 (QUI

NIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS WN NUE 
VE. CENTAVOS MONEDA -NACIONAL) a liquidar 
se Con más los aumentos fijados por Ley 954 y 
Decretos complementarios, desde la fecha en qué 
deje dé prestar ser viejos .

Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N° ’ 5217 J— (Acta N° 127) en’ cuanto 
a la'forma de atenderse los cargos formulados 
en la misma.

Art. 39 — El pago del beneficio. a acordarse 
en el art. 1Q queda condicionado al ingreso pré 

-.vio de -la suma de 3.195-31 (TRES- MIL CIEN 
TO NOVENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA 
Y UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL), por par 

de la Sección Ley 31.665)44 del Instituto Na 
cionai de Previsión Social, en concepto de. lo 
dispuesto por el art. 2o del Decreto-Léy 9316)54.

Art 4? — ACEPTÍAIR 'que el señor VICTOR EU 
yLOGIO-SORIA aboné a' está-Caja la suma de' 

$ 1.098.49 (UN MIL NOVENTA Y OCHO 
'CON' CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

PESOS- 
:MONE 

DA NACIONAL)--en concepto de cargo, Art. 20 
dél -decreto Ley - 9316)46/ formulado" por la Sec 
ción Ley 31.665|44 del 'Instituto Nacional dé P-fe 
visión Social, con amortizaciones mensuales de.l

del decreto Ley - 93L6|46, formulado" por

; -10% (diez por ciento) a descontarse -¿fe su haber 
jubilator¡o, una véz acordado dicho beneficio,;

Art. «29 L_. Comuniqúese, publíquesé,_• insértese 
el Registro - Oficial y_ archí vese. . - . .

y RICARDO .I DURAN» _ 
Ffor^tííi Taires-

.... Es Copia:. * ' • £’- '
.Pedro-Andrés Arrarn ‘ "j ’

¡efe de Despacho del M. de E, F. y Ó. Pubucds

DECRETO 8732—G
Salta, febrero 5 de 1954. ,
VISTO el decreto N0' 8668, de fecha 2 dej ac • 

t-ued, por el qué ge dispone, adscribir a^la^SE 
cretona del Juzgado Electoral de la Nación en 
Salta, empleados de la administración pública 
provincial para que colaboren en las tareas que 
demanden las elecciones a realizarse ©1 día 25 
d© abrjl próximo,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:-

Art. 1°.— Adscríbase a la Secretaría de Juzgadlo' 
Electoral de la Nación en Salta al personal de - 
las depen-déncias del Ministerio de- Economía. 
Finanzas y Obra® Públicas que se detalla a con 
tinuación, por él término dé noventa (’90)días, 
a partir del día de la fecha y para que colaboren 
en las tareas que demanden las elecciones na 
clónales y provinciales que tendrán lugar el 
25 de abril próximo:

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS:
Auxiliar 49, srta, BETTY ZENZANO'. ”

CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA: 
Auxiliar 39 Srta. SARA NELLY RODRIGUEZ-DE 
ADAMO. . . .
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS DE 

SALTA.: . .

Auxiliar 6o, srta. SARA ULLOA.

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES: 
Auxiliar ¡69, Srta. NILDA

DE BIANCHI.
BEATRIZ AQUENE

DIRECCION-DE BOSQUES “Y
PECUARIO:

FOMENTO AGRO. y

FALCON,Auxiliar 69, Srta. NIEVES
. Art. 29 — El présente decreto será refrenda 
do por S. S. el .Ministro de Economía, Finanzas 
y Obra® Públicas. - .

Art. 39 — Comuniqúese,, publíquese, insér 
tese en ©1 Registro Oficial y archívese..

RICARDO Je -DÜRAND: 
Jorge Arañda . - 

■.Floreñtíii Torres
Es copia: ’ •
Ramón Fwjéms \ .

Oficial Mayó? 'd® Gobi^©, é L Pública

DECRETO 8733—G;
'Salta, Febrero 5 d® 1954.
Expediente No 5160)54.
Visto la nota 'Ñ9 151 elevada por la DireCcción 

General- de Escuelas de Manüalidades.'de Salta 
con fecha 28 dfe ehero ppdo., solicitando qué por 
decreto se regiamente la oficialización de títuu 
los excedidos por academia® particulares en ra 
zón dé las considergciojies que expone tn

Salta.de
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referida nota,, y

CONSIDERANDO:

Xo del Actual, la renuncia presentada por fel Sub 
Comisario de Ira. categoría de’ Cafayate don 
EULOGIO BENITO ROMERO.
Art. 2° — Acéptase, con anterioridad al • día Io 
del corriente, la renuncia presentada-por el Sub 

.Comisario de l?'.'categoría—Jefe de Seguridad 
Personal, (Je la Comisaría de investigaciones 
don EULOGIO SORUCO, por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación 
Art, 39.— Acéptase, con anterioridad1 al día Io 1 
idej mOs en' curso, la rCnunCja presentada por- el * 
agente de la Sub—Comisaría, de Acambuco 
(tScm Martín), don FRANCISCO' ORTIZ. 
Art. 49.— Acéptase, la renuncia presentada por 
el Agente Plaza N9 101 de la Comisaría Sección 
Segunda, don REGINO Y APURA, con anterior! 
dad al día Io del actual.

Art. 59 — Acéptase, la renuncia presentada 
por el Agente de Ia Comisaría de Orán, afecta 
do -en la Comisaría Cuarta, don ELIAS R.UIZ-, 
anterioridad al día Io del Corriente.

Art. 6o Nómbrase Agente plaza N9 419 
Cuerpo de Bomberos, a don JABIER TORRES, 

. anterioridad al día 19 d&l actual y en reempla 
zo de d’on Teodoro Corimayo.

■ Art. 7° — Nómbrase, con. anterioridad al día 
19 del corriente, Agente 
po de Bomberos, a don 
VO, (Clase T93Q — Matr.
de don Héctor Villalba.

Art. 89 — Nómbrase, Agente plaza N° 436 del 
Cuerpo de . Bomberos, .al señor RICARDO SE 
GUNDO CGNTRERAS (Clase 1930 — Matr. N9 
7.033.603) con anterioridad al día 1° del actual 
y en reemplazo de don Bonifo'Cjo Martínez.

Ar/ 99 — Nómbrase, Agente plaza N° 405 de] 
Cuerpo de Bomberos, el señor JESUS SAJAMA 

. /(Clase 1931 — Matr. 7223672) en reemplazo de 
>! don José López y con anterioridad al día Io del 
:1 corriente.

Art. 19 — Nómbrase, agente plaza N° 418 del 
Cuerpo de Bomberos, al seño1' ISAAC JORGE 
WlERNiA (Clase 1929 — Matr. 7265035), con ante 
rioridad al día 19 del actual y en reemplazo de . 
don Crespin Rodríguez. •
Art. 11.— Nómbrase,con anterioridad al día 19 
del actüal, Agénte Plaza N° 408 del Cuerpo de 
Bomberos al señor PEDRO LIENDRO (Cías© 1923 
Mart.3.903.777) y en reemplazo de don Jesús 
Guzinan.
Art. 12.—Nómbrase, con anterioridad al día Io 
del corriente, Agente plaza N9 411 dej Cuerpo 
HERNANDEZ (Clase 1930-ÍMart 27526)’ y en 
reemplazo d® don Aurelio Soria.
Art. 13.— Acéptase la renuncia presentada por 
el Agente plaza N° 177 de la Comisaría sección 
Segunda, afectado al Destacamento Alvarado, 
don MARTIN RUEDA a partir del día 10 del 
actual. '

/'Ayt. 14.— Dáse de baja,'Con anterioridad al día 
Io del corriente, al agente de la Comisaría -de 
Socompa (Lo® Andes) afectado a let Oficina de 
Ordón Social y Político 'd-e la 
vestigaciones/ don PATRICIO 
no encontrarse encuadrado en 

-el Art. 21 de la Ley 1581.
. Art.' 15.— Suspéndese por tel término de tres (3) 

•días, en el 
^agentes' de 
FLORAS Y FELIX CIPRIANO SAMANIEGO, por 
infracción 
General de Policía.
Ar/ 16.—■- Suspéndese, por 
(8) díasz en el ejercicio de 
agentes de la _ Comisaría de Metan, LUIS AR 

— Acéptase, con-anterioridad al CÁNGEÍ V.ERA y MANUEL ANTONIO SEGOVIA,

Que dicha oficialización importa en la prác/ 
tica equiparar -el título de una academia particu 
lar al título oficial que otorgan las Escuelas de • 
Manualidades;

Que la equiparación sin discriminación de los 
títulos’mencionados es inaceptable^ en razón de' 
que el programa de 'estudios (Je las academias 
o institutos particulares difiere fundamentalmen 
te- del programa: oficial de la® Escuelas d® Ma 
nual¡dades en su amplitud, tiempo y (desarrollo 
y materias, así como en el régimen de aplica, 
ción del mismo; vale decir que la oficialización 

esos títulos de academias particulares por 
Gobierno de la Provincia sólo puede hacerse 
determinadas .condiciones que deben fijarse 
la reglamentación correspondiente, —ya que 
contrario importaría desvirtuar la alta finali 

dad d-e ese Establecimiento educacional, y co
locar en situación de igualdad a una alumno de 
academia particular que sólo adquiere l¡mitadí 
simos conocimientos en determinada especial/ 

- dad, emun período de tiempo medio de seis me 
ses, con una alumna regular de la® Escuelas de 
Manualidade® que, para obtener el título oficial 
(Jebe completar un ciclo- de cuatro o cinco años 
de estudios/ necesarios para adquirir la inStruc 
ción y disciplina, vale’ decir Ja preparación in 
tegral que supone la aprobación de todas las 
asignaturas comprendidas en el programa res 
p'ectivo;

Que, además3 los objetivo® en materia de 
señanza del 2o Plan Quinquenal, exigen que 
■capacitación del pueblo y muy especialmente 
las persona® que aspiren a desempeñar cargos 
de maestros, sea hecha a conciencia y en todos 
sus aspectos, y para el cumplimiento de tal ob 
jetivo dentro del territorio (Je nuestra Provincia 
se hace necesario y urgente que ;el Gobierno dic 
te normas apropiadas hasta tanto se contemple 
esta situación -en la nueva reglamentación que 
se dará al establecimiento,-

'de 
el 
en 
en 
lo

en 
ja 
de

>Por ello, y atento a las demás consideraciones 
contenidas en la referida nota de la Dirección 
General (Je Escuelas de Manualidades,

El Gobernador de la Provincia 
■D E C R E-T A :

Art. Io — Suspéndese el reconocimiento' ú o-fi 
cialización por la DIRECCION’ GENERAL- DE ES 
CUELAS DE MANUALIDADES DE SALTA, de 
títulos de maestras o profesora® de Corte y con 
fección, u otros afines, otorgado^ ppr academias 
e. institutos particulares, hasta tanto se dicte la 
reglamentación definitiva -del Establecimiento.

Art. 29 — Comuniqúese, -publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO Ja DURAND 
Jorge Aramia

Es copia
’ ' Ramón Figueroa
¡@ie de Despachó de Gobierno, f. é I. Pública

; DECRETO ^9 i8734-£L
Salta, Febrero 5 de' 1954.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N° .174, de fecha p del mes eh curso.

Gobernador de- la Provincia
DECRETA:

An

con

del 
con

por infracción el art. 1162 Iqc 
General de Porcia. j

8° del Reglamente^

Art. 17.— Suspéndese -por él
(8) días, el
agente de Sub—Comisaría ( 

.coana) dorj BYRTOLOME GEF1 
ción al art.-' H62 Inc. 79 y 8 
General de! Policía.

plaza N° 423 del Cuer 
IGNACIO BARRIO-NUE 
7221727), en reemplazo

ejercicio de
término de. ocho^ 
Sus funciones, al 
de las Moras (Chi 
ONIMO, por infrác 
3 del Reglamento

Art. 1-8.— Nom 
de], actual, jén * 
riode Ira. Categoría—Jefe de Seguridad Personal 
de la Comisar 
Auxiliar 33. d9 
don OFEI.IÓ ¿FATAL SALLE 
de don Eulogic

□rase, con anterioridad al día Io 
carácter de ascenso, Sub—Comisa

’a de Investigo 
la

clones, al actual
Oficina de Administración, 

’ NÍT, en reemplazó 
renuncia.Sogueo, que

Art. 19 4/ < 
en el Registro

Es Copiat'
Ramóii ; Fi

Oficial Mafor ■

Comuniqúese, públíquese, insértelo 
) . Oficial y archín

' RICARDO
Jorge

■ese.

X DURAND :
Amanda

güeros ;
le Gobierno, Justicia

DECRETO ¡N°’
Scdta, febrero ’

Atento . 10' s 
ciaría, en nota

?735—G .
5 de 1954 / 
^licitado por
de fecha 28 d

E1 .‘Gob(
\ • E

?rnador de 'la 
E C R E T ]

I. Publica

ía Cárcel pénifeh 
e enero 'ppdo, - - ’

Provincía-

Art. 19__ ^Déj' 
rio a jornal 
Penitenciaria, 
RAMOS, por 1 
penalidacJ.es est iblécidas por c 1 Art. 106 del inciso 
b), de la Ley i138 en vigenpk:, 
al día 22 de es ero del año- én <

ícese cesante ál
• Adestró

empleado transito.
Pagadero de Ja Cárcel 

ion MIGUEL ANGEL CHUCHUY- 
’^tar comprendido dentro de las'-

Art. 2o 4- 
en el Re’gist:

Es Copia:

, Con anterioridad ■ 
curso*.

C’omuníqufese, pi rblíque&s 
*0 Oficial y a:v<

- RICARDO <
. Jorge

insértese
•chívese. ' -

X DURAND
Aramia/

Ramó¿/Fíg^ema ~
/ ’ 1 ’’ de Gobierno; justicia é I. PúblicaOficial Mayor

DECRETO
Salta, febrero-
Expedienté N9

^36—G
5 de 1954 -
2038[53.—

VISTO' estje expediente en el
ausentes, solicita qu,®e autorice al 
-de la Provincia para que publi 

r durante trein 
Anibal ÁTon

Plaza y Matilde -Baldivie'zO;

CCNSIDERÍÁNDO: -

de Pobre® j y í 
Boletín Oficial 
que sin cargo ~, 
sucesorios ’ de ¡ ,

que La DefénsOría -

. a días, los 'edictos 
Romano? Servando'
Y Z

Comisaría de In 
GUTIERREZ, por 
lo que determina

ejercicio de sus funciones, a los. 
lo: Comisaría de Cerrillo®, JACINTO

al art. 1160 Inc. 12 del Reglamento

el término de ocho 
sus funciones, a los

Que nó! < 
no preveej @1' 
liberación ¡ de 
sido debítame j 
pobreza y/ñec(

o' jstante el decreto reglamentario 
l! caso planteado, se '.estima que la 

cargo está justificada por haber 
nte comprobar a la situación 
esida(J de los interesado3o

El Go serrador de la Provincia

A ;DECRET

Art. 19.—/Autorízase al BO; 
LA PROVíÍTCL 
treinta (30).

A, a publicar
LETIN OFICIAL 
poy ‘el . término

de

DE 
de

días ®¡n cargo, los edictos sucesorios 
de ANIBAL AROÑ ROMANO, 
y MATILDE Bñ.IX>lWEZQ, -/

SERVANDO PLAZA

penalidacJ.es
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Art. 29 — -Gómün'íiquese, publíquese,- insérte
se en..el Registro Oficial y-archive se ' -

^ ¿ - . RICARDO X DURAND
- -■ ■ Jorge Aranda
Es . copia ' ■ ; ■ •

.. /¿Ramón -Fig-ueroa •
-jefe de. Despacho de Gobife^uO, J. é. I. Pública

DECRETO N? 8737—G. ’
‘SALTA, Febrero 5 de 1954. •
Expediente N°. 73.00(52..—

- VISTO!-este espediente en el que la Admi. 
- - nistrbpión General, die Obras Públicas de la 

-'Nación, solicita la liquidación de La surna ¿e 
. *:?-459-en concepto? ’d-e servicios sanitarios pr€s 

. taños-A la - Comisaría .de Policía de Campo 
Santo, durante los años 1947, 1948, 1949, 1950 
1951 y 1952; y atento 
taduría General ■

lo informado por Con-

El Gobernador
D E C R

de la Provincia'
E T A

Art. Io- — ¿Reconócese un crédito en la su_ 
-w de fcDÁJTROOIENTOiS aiNCJJENTA Y. 
'-NUEViE PESOS M|N¿ ($' 45.9) a favor de la 

ADMjiI\|lSTRACiIiOiN’ GENERAL DE OBRAS 
SANITARIAS DE DA NACION, por el concep
to enunciado, precedentemente*

El Gobernador. dé la Provincia 
" -D E C R E T A v

' Art. Io •— Apruébase la Resolución dictada 
por ía Dirección Provincial de Educación FL 

. sica, con fecha J28 . de enero del año en curso, 
por la que se^¡sus©ende totalmente el otor_ 
gamiento de subsidios a fin de que loe apor
tes- señalados en la Ley 180, deducidos los gas 

r tos administrativos, técnico# y., de imprescin, ’ 
•diblé-' necesidad, sean aplicado-s integramente 
¿a la -construcción de campos deportivos tan
to en la capital como en la campaña.

Art. 29 — Comuniqúese, ?publíque.se, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

se

•Ramóp Figueroa'
Oficial Mayor de^ Gobierno, Jujticia é 1. Pública

DECRETO N? 8740—G.
' SAETA Febrer© 5 de 1954.
.Debiendo cumplirse el día 7 del mes en 

curso, el 169 aniversario del natalicio del Ge._ 
neral dpn Martín Miguel de Güemes; y s¡en. 
do un deber del Gobierno recordar al héroe 
fíalteño Tu© tanto luchara por el bienestar de 
su Patria, ofrendando el sacrificio de su vida,

Rosa de, Tastil sin Perjuicio a das- /funciones/- 
que la misma tren© asignada, V ‘

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Reconocénse los servicios pres
tados por la Auxiliar 3o Enfermera de San 
Bernardo de' las Zorras S-rta. EUSEBIA RUIZ 
por haberse- .desempeñado., -sin perjuicio de 
sus funciones, como Enfermera de Santa Rq__ 
Sa de Tastil, fijándose como retribución el 
50% del sueldo de Auxiliar 3*? Categoría - Que '• 
tiene asignado -el cargo de Santa Roña de 
Tastil y desde el 19 de Enero al 30 de Ju- - 
lio de 1953.

Art. 2° — El gasto que demande el Cum„ . 
plimjento de lo dispuesto precedentemente de
berá ser atendido CQn las Partidas Globales 
fijadas *eo él Anexo E— inciso I—- Item. 2-~ 
Principal a)l— Parcial 2|1 de la. Ley d@ ; 
Presupuesto N? 1566[53. ■-

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, inséitese 
se en el Registro Oficial y archívese,

RIÓARD-O X DURAND ■
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G. HENDIO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Art. 2o — Con -copia autenticada del pr©_ 
sente jecr'eto remítase el expediente d© nú 

cineración y año arriba citado al Ministerio. 
de Economía, Finanzas y Obras Publicas, por 
pertener el crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya Cerrado, habiendo Caído ¿n con, 
Secuencia bajo la Sanción del Art. 65. de la 
Ley’de Contabilidad en vigencia. _

- Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
- en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 3. DURAND
• - .... Jorge' Aranda

Es copia -
R.amón Figueroa

Jefe ¿e Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N? 8738—G.
SALTA/Febrero 5 de 1954.
VISTO la renuncia interpuesta,

- £1 Gobernador de la Provincia

■ DE CRETA:

Art. le —- Aceptase, la renuncia presenta
da poi/el señor Juez de Paz Propietario de 

/. Colonia Santa Rasa (Dpto. Orán), don CEL
NARO’TORRES '

/ . Art. 2.9 — Comuniqúese, publíquese,. insérte 
: - se en’ el Registro Oficial y archívese

‘ ' • RICARDO I' DURAND '
*■ ¿Jorge/Ararida

rs cópía - ■ ■-
■ -Ramón Figwroa “■-* . •. .'/

.• fefe de' Despache de .Gobierno, J é I. Pública

DECRETO -N9. 8739—-G.
/ ^SALTA-Febrero-5 de-1-954. ' ' . .

. VISTO la Resolución .N? 1, dictada P-or la
' T-Di-^dccién Provincia1! Ide ■ ©duchción. Efeica, 

con fecha 28 de e¿ero del año en<cu?so¿ ' ¡ Srta. .Eusebia RuiT en la Ipcalidad d© Santa.|

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Deposítese unía palma de flores 
en el Panteón de Tas Glorias del

Art. 19 
naturales 
Norte, donde se guardan los restos del Gene
ral don Martín Miguel de - Gufcm.es, con moti 
vo- de cumplirse el 169 aniversario de su na
talicio, el día 7 del corriente a horas H.

Art. 2? — Invítase a los Poderes Públicos 
de la Provincia, autoridades^ Civiles y 'milita
res, nacionales y provinciales, eclesiásticas, 
municipales cuerpo consular, prensa, sindica,, 
tos, Agrupación Tradicionalista Gquchos de 
Güemes, asociaciones Y muy especialmente 
al pueb¿O/ a asistir al acto dispuesto por ©1 
art. T°.

Art, 39 — Jefatura de Policía dispondrá 
que el Cuerpo de Bomberos y Banda de Mú
sica con uniforme de gala, rindan honor es 
montando guardia en el Panteón de las Glo_ 
rías del Norte y frente ¡al atrio de Ja Catedral 
Basílica, -en el acto dispuesto en

Art. 4o --- Des© intenvención a 
poJldcrd de la Cgipital para que 
’a ornamentación del Panteón de 
del Norte.

Art. 59 — Comuniques®^ publíquese, insértese 
en el -Registro Oficial y archívese.

RICARDD X DURÁND
. . Jorge Aranda ■

el art. 19. 
la Munici- 
proceda & 
la Glprias

'Es copia .
Ramón Figueroa

efe d© Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

■DECRjETO N? 874T-A._ ' - ; .
-- SALTA...' Febrero 5 .dar 1954.

Visto el informe producido por ’el --Departa
mento de / Personal sobré el reconocimiento 
de los. servicios prestados por la Auxiliar 3? 
Enfermera de San Bernardo d© Tas Zorras

General, Por la suma de ' $ 
. importe !de la retención eiec~ 

Superior Gobierno de la No
el año 19'53, en virtud de Tas 
de la Ley Nacional N° 14070;

DECRETO N? 8742—E.
©ALTA, Febrero- 8 de 1954.
Expediente N? 404—C—1954.— .
Visto. este expediente por ©] que Contadu, 

ría General de la Provincia- solicita -se emitp 
Orden de Pago Para Contabilizar a favor, de 
Tesorería General, Por 
3.105,376.91 
tuada por el 
ción durante 
disposiciones 
de las participaciones1 que corresponden a es- 
ta Provincia de los impuestos Nacionales- de 
Réditos, Beneficios Extraordinarios y Ganan, 
cías Eventuales, y Par a amortizar -la deuda 
que la Provincia mantiene con la Nación, em«r 
gente de la emisión, aceptación y negocia
ción de Letras de Tesorería con destino a 
]a financiación transitoria del Plan de, -Obras 
Públicas en ejecución;

Por ello, ' 1 . '

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

■ Art. Í9 Por Contaduría General, pagúe
se a Tesorería General de la Provincia, la 
suma de $ 3.105.373,91 m|n. (TRES MILLO
NES CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS-CON NOVENTA 
yfUNCENTAVOS MONEDA NACIONAL),a fin 
dn que con dicho importe proceda a conta
bilizar como 'Corregipoñde, la retención -efec 
tuada por el 'Concepto arriba-apuntado; con», 
.imputación a la cuenta:'’ “VALORES A RE_ 
GULAiRIZAR IMPUTAClOES PWDIENTES”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el- Registro Oficial y archívese.- ...

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia: - . / ; ~
JF’edro Andrés Arram '

feíe d?e Despacho dei-M. de-E. F.y O. Pública»--

publ%25c3%25adque.se
Gufcm.es
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DECRETO N? 8743—E,
1SALTA Febrero 8 de 1954. ‘ :
Expediente N° 6937—T—1952..

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que por Decreto N<? 1470 del 2 de setiem
bre de 1952, se dispuso la expropiación de 
dos inmuebles en la localidad de Campo San
to, a fin de Completar el trazado d’el camino 
entre la mencionada localidad y la de Gene
ral Güemes;

Que los inmuebles afectados corresponden 
a-las -Parcelas 7 y 8 de la manzana 5, Catastro’ 
99. y 199 respectivamente;

Qúe la Parcela 8 pertenece a doña Argén, 
tina Luisa Temer y 'otros y tiene un valor 
fiscal de $ -4.000.00, valor aceptado por la 
Provincia Para iniciar el juicio de expropia^ 

..ción;

Qué Dirección General de 
licita, teniendo, en cuenta el 
los propietarios, y a fin de 
la expropiación sin causar 
dueños, Se

Inmuebles so_ 
oírecimieuto de 
dar término a 

perjuicio a sus
le autorice .para proceder a la’ 

compra directa de dicho imue-ble de acuerdo 
a.los términos de la Ley 1336;

"Que siendo necesario terminar esta opera
ción, ya que se encuentran en plena ejecu
ción los trabajos de pavimentación d© la m©n 
clonada ruta,, que a la vez - e& camino de 
acceso obligado al barrio denominado '‘Villa 
Eva Perón'’, construido1- por el Gobierno de 
1.a Provincia; ..

Que cabe destacar qúe p¿r decreto 1470 
Orden de Pagó N<? 385 Intervención - 719)52, 
se liquidó a favor de Dirección General de 
Inmuebles la suma de $ 4.000, para que la 
hiciera efectiva a los mencionados propieta
rios en concepto de expropiación, éncontrán_ 
do^e a la feC’ha e&ta intervención impaga;

’ Que, por accedéise a lo solicitado por Di
rección General de Inmuebles procede Iiqui_ 
dar la diferencia del valor de la expropiación, 
que asciende a $ 2.000;

Por -ello, atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

T A :

a Dirección General 
próCeda a lo: com.

D E C R E

Art. 1? — Autorízase 

de inmuebles para que 
pía directa, en la suma de $ 6.000 (SEIS
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), del in
mueble de propiedad de doña Argentina Lui_ 
Sa .Temer y otros1, -situado en la" localidad de 
Campo Santo-, ^or^espondíeríte ia ia parcela 
8 de la manzana 5, catastro 199.

Art? 2°' — Con -intervención de Contaduría 
General de'la Provincia, pagues© Por Teso
rería' General a Dirección General de Inmu£_ 
•bles, con Cargo de oportuna, rendición a© cnen 
tas, la suma de $ 2.000. (DOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con es 
te importe/máS; lo. liquidado po-r Intervención 
N9 719|52, Orden de Pago '385, haga efectivo 
a doña ARGENTINA LUISA TEMER y otros 
el total d-e $ 6.000 (SEIS- MIL PESOS MO_ 
NEDA NAOIONAL), por el concepto ante- 
.ripimente expresado» . / j /

—-El gasto que demande el cum_ 
del presente Decreto, -se imputará 
H— Inciso HI-— Principal 2— Par- 
'•Construcción Camino Campo Santo-

Art. 39 
plimlento 
al Anexo 
cial 8—
a General Güem©S-, de la Bey de Presupues
to Para el año 1953.

Art. 4? —■ Comuniqúese, publíquése, insérte 
se en el-Registro- Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Flórentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Ásranz

T fe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 8744—E.
Salta, febrero 8 de 1954. .
Expediente N<? 740|I|1953.

VISTO estas actuaciones Por las que Se ges 
tiona el cobro, del crédito de $ 1.200, reconocí 
do por Decreto N9 4577, a favor de Habilita
ción de Pagos de Dirección General de Inmue
bles ;

Atento a que el mismo1 se halla incluido en 
la Bey N? 1630|5-3, que arbitra fondo-s pala can 
celar créditos de esta naturaleza, y lo informa
do por 'Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

ARTICULO 1° — Con- intervención de Con 
tadur.ía General, págues-e por Tesorería Gene 
ral de la Provincia a HABILITACION DE PA 
GOS DE DIRECCION GENERAL DE INMUE 
BLES, la suma de $ 1.200.— (UN MIL DOS 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), en 
cancelación del crédito reconocido por Decie 
to N<? 4577 del 8 de abril de 1953, con imputa 

• ción ai ANEXO G— INCISO UNICO— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 4— “Sub—pal 
cial 3— Ley 1630¡53 de la Ley de PresuPUes 
to vigente para el ejercicio 1953..

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
’.e en el Piegistro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

-s Copia: .
Pedro Andrés Arranz

Jefe (Je Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO N? 8745—E,

Salta, íebre-ro 8 de 1954.
Expediente N^324]T|53 y. 321|C|1953.

VISTO estos expedientes ¡Por los- que los 
lngenieros Agrónomos MLAD’EN TONCOVICH 
y BENITO H. COLINA solicitan se les reconoz 
can los servicios prestados en los cargos de 
Director dé Agricultura y Ganadería y Admi 
nistrador Provincial de Bosques-, durante el 
lapso comprendido entre el 16 -d© setiembre 
y 18 de octubre de 1952 y del 23 de diciembre 
de es© mismo año, diferencias que ascienden 
a las sumas de $ 375.95 m|n. y $ 1Í569.49 m|ñ;

-Por ello, -atento a que por pertenecer a un 
ejercicio Vencido y ya cerrado ha caído bajo 
la .sanción del art. 65 de la Ley de Contabili 
dad y a lo informado por Contaduría General 
d© la Provincia;

rovíi&ciaEl Gobernador de le? Pi

JE C RETA

ARTICULO^ B

■Por las sumas ;
— Reconocerse, por el con 

CePto - arriba] lin¿ icado, crédito-!
i (TRESCIENTOS SETENTA - 
>3 CON NOVENTA.Y CINCO

le $ 375.95 ip|nde
Y CINC O G
CENTAVOqj MONEDA NACIONAL y ? 1.569.

49 m|n. ( UN MIL QUINIEN[TOS SESENTA 
y nueve r?iasq>s con cüar¡bnta y nue 

nacional a fa-- CENTÁVC S) moneda
los ’ín-g fieros Agrónomos- MLADBNVop d 

TON-COVICÉÍ y 

tivamente.—¡ ;
BENITO H; COLINA, TOspeV

— Be-sérvem e las presentes - . 
íontaduría Ge

ARTICULO 2( 
actuaciones -en • 

vincia, hasta: tanto las HH. 
arbitren los: ‘fom 

lación. ;

-neral de «la Pro
CC. Legisiativas- 

dos necesario^ para su canee.

Art. 3o Comuniqúese, publiques©, insértese

en el Registro Codal y archívese.

RICARDO' J DÜRAND- .
■ Florentín Torres'

res Ánw

Es copia: ;
' hj' ;
Pedro And

[efe d’e Despach? del M. de E. F. y O. Pública''”

i J746— E,
8 de 1954.

DECRETO

■Salta, febrérc
Expediente 447|G|54.

VISTO .este expediente por • el Que Qontadu. 

solicita se emitala- Provincia
-para contabiádad” a favor de

í'al por la suma Je $ 424.657.50

ría General] de 
Orden de Pago 
Tesorería Gene

mpréstito Bey
53, cumplidos

m|n., importé do los Servicios"'de interés-y amor 
tización dej “Tí 
miento -el Í5|12 

la Nación Arg’e 
te Bagador';1' ’

770”, con vencí .
Por el Banco de.

ntin-a/ ©n su carácter de Agen

El Gobamador de la Provincia

; D E C R E T A

19 — Por CeARTICULO ■ : 

págues© aJTec 
la suma dé. $ ? 124.657.50- 
p/EXGNTíQÚATRO MIL SEISCIENTOS CJN 
-CUENTA -Y SIETE PESOS
TA CEnAv¿
de qu© co]u d 
•lizar conicp'co: 

. vicios de inte
tito Ley ’770:
con imputációi al Anexo J
Principal 1—

. puesto -en víg

ntaduría. General * 

orería General de la Provincia ' 
tdUATRÓClENTOS .

CON CINCHEN. 
)S MONEDA- ÑACIONAL) a fin 

cho importe- proceda a co-ntabi 

?r-espondé -el inporteLde lo© ser 
:és y amortización del “Emprég 

-con vencimiento el 15[12|53, 
- Inciso Unico—' 
la Ley d© Pr©suParcial' 1— de

encía Para 19 )3, de acuerdo- al
siguiente N. . -
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.Amort. lo[ó anual acumul. s|$ 46.600.000.— v|n. al '28? ’ se-rv.—vto-. 15|XII]53...4 150.808.70
Iiit. al 31|2 ojo anual sjcírcul. de $ 30.879..000..00 al 28° serv. vto. Í5|XH|534¿ 270.191.20 

/Comisión Agente Pagador en este servicio 0.75 ol© s. $• 421.000,—...♦•• A-, -.4
Gastos ds Publicidad de Agente Pagador cuota fija ...------ .. .*........... 4

3.157.50
500.00

$ 424.657.50
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Art. 3° — Comuniqúese,' publíquése; insértese 
en ©1- Registro Offeiál y-archives©. * -

RICARDO X DURAW \
. Hbrentfe-Torres

Es copia:
Pedro ’ Andrés Arranz

Jefe efe Despacho del M. de E. F. -y -O. Públicas

’TRTICÚLO 2? — Déjase establecida ¡Qufe- ©n 
su oportunidad- Tesorería General de la Provin 
cía deberá contabilizar esta operación acre 
ditando a “BANCO NACION ARGENTINA— 

-RETENCION SERVICIO LEY 770" con débi 
to a la cuenta “ PAGOS POR PRESUPUES„ 
TO 1953".—

■* Art. 4° — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO Je DURAND-
’• ' . - . Florentín Torres
.Es Copia: . - -

Pedro Andrés Armus
-Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

DECRETO N® 8747—E.
Salta, febrero 8 de 1954.

Dspte. Nos. 6804|M|52~ 2668|L[53 y 126|M|53. 
-“VISTO x-stas actuaciones relacionadas con 

la provisión de. siete uniformes al personal dfel 
Ministerio d-e Economía, Finanzas y Obras 
Públicas' y Dirección 2 General ~ de Suministros 
del -EsSado'F y -

•CON¿róERx4J4DO:

- Que, según' constancia, a fs. 2 vta. la citada 
previsión se realizó de conformidad oportuna 

• Anfexo C— InciSp I— O. GASTOS—ítems ’1|3—Princ. a) 1— Parcial ‘38 .....4 4.042.00
JLnexoG— Inciso XI O. GASTOS—Items 1|3— Princ. a) 1— Parcial 38 4 558.00

. T O T A L 4.600.00

ambas partidas de la Ley .de PreSu-Puesto vi. 
gente para -^1 Ejercicio 1953.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©,' insértese 
.en el Registro Oficial y archives©.

- / - ' - ; RICARDO X DURAND"

■: - Florentín Torres
Es copia: .

' .-Pedro Andrés’ Arraoz
Jefe de Despacha del M. de E. F< y -O Pública?

..DECRETO NV 8748^E, ....
Salta, febrero 8 de 1954.—

■ Expté. No. 431|C|54. .

VISTO que Contaduría General, ¡solicita s© 
-reconozcan ios servicios prestados durante - el 
mes de enero del -corriente año, por la Aúxi. 
liar 6o. señorita Delicia Enriqueta Ürquizqy 

mente, correspondiendo por lo tanto disponei 
el Pago de $ 4.600.—. m|n>. de acuerdo a factu 
ra corriente a fs. 2 del espediente N? 2668¡L 

1953 presentada a cobro por “La Mundial", 
Casa proveedora de los uniformes de referen, 
cía;

Por fello, atento lo informado por Contaduría 
G©neral de la Provincia a fs. 27 del expediente 
N<? 126[M,|953.—

“ ’ El -Gobernador de la, ’ProvWia

DECRETA:

ARTICULO 1? — Gon intervención de Conta 

duría General de la Provincia, pagues© por 
Tesorería General a la Tienda “LA MUNDIAL 
de esta capital la suma de CUATRO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ ¿600.—) MONEDA 

NACIONAL en ■ cancelación de su factura por 
la provisión de siete uniformes destinados’al 
personal 'de servicio. dependient¡e del Ministe 
rio. de Economía, Finanzas y Obras ’ Públicas.

ARTICULO- 2? — El gasto Que demande el 
cumplimiento' d&l presente decreto se imputa 
rá en la siguiente forma y proporción:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTICULO 19 — Reconóc&nse los Servicios 
prestados, durante el mes de enero del ccu 
•rriente año, por la .Auxiliar 6? de- Contaduría 
General ¿e la Provincia, señorita DELICIA 
ENRIQUETA ÜRQUlZA.— - _

ARTICULO 2° -— Liquídense los haberes
- correspondientes, más el consiguiente aporte 
■patronal, para la Caja de Jubilaciones y P©n 
clones de ia Provincia, con imputación a la 
Partida Global*'.prevista.’ en el Ane-xo C— Inciso 
I— Items 4— Gastos en> Personal— de la L©y 

de Presupuesto dfe 1953, prorrogada. para el 
t año 1954, 4 .

DECRETO N9 8749—E. .
SALTA, Febrero 8 de 1954,
Expediente N° 2682—J—51.— I
VISTO feste expediente por di que el eX_Juez 

de Minas, señor Luis Víctor Cutes, - solicita 
equiparación del sueldo que • le correspondió 
en el periodo- comprendido entr© el l9 de jm 
nfe y el 31 de diciembre de 1951, con los que 
en igual fe-cha tenían los sfcñores Jueces de. 
pendientes del Poder Judicial diferencia esta 
Qu-e asciende a la suma total d© $ 5.250 mfn;

Por e-llo, atento <a que -por Pei’enecer a un 
ejercicio vencido y ya cerra'do -le -son- con-ciú' 
rreTites las disposiciones del a-rt. 659 de la Le-y 
d® Contabilidad y a lo informado1 por ’.Conta. 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito por el con» 
Capto arriba indicado, a favor del doctor LUIS 
VICTOR OUTES, poir la Suma total de $ 
5.250 (CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUEN
TA PESOS. MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Resérvense las presentes actúa.- 
clones en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto Jas HH. CC. Legislativas arbi
tren los fondos necesarias para su cancelación.

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©»

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (fe Despacho del M. d® E. F. y O? Públicas
ermí—ifTtf ■>7¿H!..T».JUrf l»< im

DECRETO No 8750—E.
SALTA, Febrero 8 de 1954.
Expediente N? 429.—R—954.—
VISTO la renuncia interpuesta y atento 

a lo dispuesto por el H.- Consejo de Adminis» 
tración General de Aguas de Salta, en Rcsolu 
ción N° 38,

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Art. 1? — Acéptas-e con anterioridad al I9 
de diciembre de 1953, la renuncia al cargo 
de Auxiliar’ _1? dfe Administración General d© 
"Aguas -de ^Sqlta;. presentada Por- el señor ANV 
TONIO C. ROMERO.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insértese- 
el Registro Ohciál y archívese;

x RICARDO X DURAND -
1 Florentín Torres

Es copia: ■ ■ ' •
Pedro Andrés- Arranz #

[efe (fe DespaiChcI del M. de E. F. y O. Públicas
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EDICTOS DE MINAS

N<? 10408 — EDICTO DE MINAS: EXP. 
—L—52 MANIFESTACION DE DESCUBRE 
.miento, mineral plomo en bd depar 
TAMENTO DE DOS ANDES: PRESENTADA 
POR LOS SEÑORES EDUARDO LAHITTE 
'S.R.L. y SABINO CANDIDO CHOCOBAR, EL 
DIA DOCE. DE FEBRERO DE 1952 HORAS 
DOCE, La. Autoridad Minera Nacional, notL 
flca a los Que se Consideren con algún derecho 
-Para QUe lp hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley, Que Se _ha -presentado el 
siguiente escrito con sus anotaciones y proveí 
dos dice así: Señor Juez de Minas: Ramón 
DAndrea, abogado, con domicilio en Calle 20 
de febrero N? 640 a V.S. digo: En nombre 
de mandante, Eduardo Lahitte S.R.L. y Sa_ 
bino Choco-bar, Vengo a formular la siguiein 
te manifestación: En el cateo Qu© se venia 
realizando en el Dep. Los Andes, conforme al 
permiso concedido ©n el Exp. 1747—Ch. año 
1950, han logrado mis mandantes descubrir 
mineral de plomo, extrayendo la muestra Que 
acompaño. El punto de extracción de la mugs 

’ tpa se ubicará de acuerdo al croquis Que poi 
duplicado acompaño y a Ia descripción sj_ 
guíente; Tomando como punto de referencia

P.R. la intersecc-ión de las visüales dirigidas 
al cerro Tuzgle 332° 28' 40”; a nevado de Ga
ñí 639 fj’ 20”- y por último al nevado de Acal 
116*? 30’ 20” y desde este -punto se miden 
96.72 mts. Az.
03' 20”; 74.62

329-Q 06’; 57.43 mts. Az. 303‘ 
mts. Az. 290?. 57’ 40”; 80.0 

metros Az. 282? 21’; 38.76 metros Az. 351? 
27’ 40”; 30.33 mts. Az. 323° 36' 20”, y por 
último 42.60 mts. Az. 1? 20' 20 Quedando así 
determinado el punto de MANIFESTACION 
DE DESCUBRIMIENTO d© Presente mina 
QUe lleva el nombr© de CÍLA PURISIMA’\ El 
terreno ocupado Por esta mina -es de propiedad-. 
Fiscal. Pido se me imprima el trámite Perti
nente a esta manifestación, y se ordene Su 
inscripción a nombre de .mis maneantes, Eduar 
do Lahitte S.R.L. y Sabino C. Chocoba?, Cons 
ia ya el mandato’ qu© invoco a favor de Eduai 
d¿> Lahitte S.R.L. en el exp. de Cateó N? 1747 
Ch. 1950 y con el testimonio Que adjunto cons 
ta a su vez 1.a ¡presentación de Eduardo La- 
hit te S.R.L. a nombre de Sabino C. Qhoc0« 
bar. Como el- suscripto ya es -apoderado de 
'Eduardo Lahitte S.RL. pido Se extienda la 
representación. R. D’Andrea.— Recibido en 
Secretaria hoy doce de Febrero de 195’2, horas 
doce Neo.— Salta, Febrero 18|952.— Téngale 
■por registrado la presente Manifestación, por 
presentado Parte en representación de Eduar

s do Lahitte S.R.L. y constituido domicilio, no 
constatando en auto la representación qufe- In 
vaca de Sabino Cándido ChoCobar, ¡preséntese 
en forma para ¡proveer lo Que - corresponda, 
en cuanto a este.-— Por hecha la • manifesta
ción de de-scubrimiento«de ‘la mima de plomo, 
ubicada, en el Departamento Lqs Andes, 1-a 
Que ¡Se denominará “LA PURISIMA” y por 
acompañada la muestra del mineral descúbie-r 
t-o. Para notificaciones en Secretaria señála
se los jueves de cada Semana o día siguiente 
hábil, en caso ¡de feriado. De acuerdo con lo 
dispuesto per Decreto del 23|VII|43, .pasen es_ 
tos-autos con el duplicado y muestra presen- 
tada al Dep. de Minas a los- efectos- estableci_ 
49ij en la Ley 10903, art. 40 y previa nofifL

Cación.— OuieS<— Señor Jefe: -Segiip. los datos* 
por los■ recurrentes1 en escrito, de fs. 11 y Que? 
esta Sección solicitare a fs- 10, s© ha inscripto ’ 
Gi’aficamente ?e-n el plano minero el punto? 
de extracción de la muestra, de la presente 
mina: Para ' ello se ha tomado como punto 
de referencia la Iglesia -del Pueblo de Aoar_ 
zoque desde donde s-e midieron 200 mts. con 
rumbo «S. 46°—0; “Para la ubicación en el/ 
terreno del citado punto de manifestación 
descubrimiento hhacen los interesados la 
guíente descripción; Se toma -como punto 
referencia la intersección de la visuale-s 
guientes: C. Tuzgle 332*? 28’ 40” Nev. de Gha- 

de 
si 
de 
sí.

ñi 639 06’ 20”, Nev. de Acay 1169 30’ 20”, De 
aquí se miden 96.72 m. con azimut. 329° 06’;. 
57.43 m. azimut 303' 03' 20”; 74.62 M.” az. 
2909 57’ 40’; 80.06 m. az. 282? 21”; 38.76 m. 
az. 351° 27’ 40”,’ 30.33 m. az. 323? 36’ 20” y 
por último 42.60 m. az. 19 20' 20’ Según estos 
datos y el plano minero dentro de un radio-de 
cinco kilómetros -en encu,entra registrada la 
mina ír OLEO PATRIA” espediente N9 1687 UV” 
d’e propiedad del .señor Savo Veinovicn tía 
táiidos© por lo tanto de “nuevo criadero” En 
el libro correspondiente ha sido ¡registrada es . 
ta manifestación de descubrimiento bajo N° 
346. Se acompaña croquis concordante con el 
mapa minero.— Elias—Con la ubicación Q m 
forme que antecede, efectuados por Registro 
Gráfico, a los que los- interesados deben , ex. 
Presar su Conformidad, vuelva a Delegación 
Para seguir él trámite, j. M. Torres.— Sr. De 
legado de Minas’ Ramón D'Andrea, por don 
Sabino ChoCobar y Eduardo Lahitte S.R.L. En 
el presente eYP- 1858—L— a -V.S.- digo: I— 
Manifiesto conformidad con el informe de Re 
gi-stro gráfico, II— Pido en consecuencia se 
proceda a incribir el Descubrimiento del mi
neral de p!omo— R. D'Andrea.— Recibido en 
Secretaría hoy veinte y siete de Octubre 1953 I 
horas once.— Salta, Nov. 13|953. 
efectuado el Registro publíqueSe 
•el Boletín Oficial de la Provincia 
término que establece el art. 119
Mínei’ia. Golóquese aviso de citación en el 
portal .de la Escribanía de Minas y notiL 
Quese al Sp. Fiscal de Estado.— Outes— Lo 
que se hace saber a Sus efectos. Salta, 195-! 

e) 15|24|2 y 9|3|54.

Habiéndofíc 
edictos en 
en forma y 
del Codi do

W 10.401’ — SOLICITUD t)E CATEO PAIRA 
-SUSTANCIAS DE 1? Y 29 CATEGORIA EN
EL DEPARTAMENTO DE DOS ANDES PRE 
SENTADA EN EL EXPEDIENTE N° *1921 — 
D POR ED SEÑOR RAUL' LOPEZ MENDOZA 
ED DIA DIEZ Y NUEVE DE JUNIO DE 1952 
A DAS NUEVE Y TREINTA MINUTOS.— 
Da Autoridad Minera Nacional la hace saber 
por diez días al efecto de Que dentro de vela 
te días . (contad qs ínm&di atamán te ídespúe^ de 
dichos diez días-) 
todos 10s que con 
respecto de dicha 
nada ha 'Quedado

i forma: sé ha tomado como punto de' referen 
cia un punto ubicado a 15.000 metros al Sud de 
Pampa Ciénega; desde aQuí se. midieron 1.000

comparezcan a deducirlo 
algún derecho se creyeren 
solicitud. La zona Peticic 
registrada en la siguiente

metros al Norte Para llegar al punto de.par 
tida -desde el cual se midieron 2.000 metros al 
Oeste, 5.000 metros- al Sud 4.000, metros al Es 
te/ 5.000 metros di NcMe, y por último 2.009

metros al"Oeste potra llegar nuevamente al pun 
to de Partida y cerrar -la superficie de 2.000 
hectáreas■ ‘solicitada. Para 
cisa del punt<> de. referencia,

la ■ Ubicación pre 
en el terreno; ha 

guiantes visuales: 
09,0° Barranqui_ 

Este) 222*?, C° Ne 

sido determiiado por las¡ s 
O. Nevadó de|
Has 162?3
vado - Pircáis

Pasto Grasíde
: datones ( filo J
246°, Quebrada Aguas Coloradas

2849 y Quebrada Pascuala “298?— En el libró
correspondien:e ha sido registrada, esta so¿ 
citud, baj<k nu
Gráfico, mdyo

m 1509— Registro
— H.H. Elias.— 

¿mero de órde
22 1953*.-

14J953.— RoíSalta Octúbn
Registro Qráfico de la eesié

tomado nota pof 
n.— Comparezcan, 

cualquier audien 
L manifestada cóh : .
Gráfico, regís trese - 

el escrito so.m .

la«s Partes" a‘ 
cía.— Ateínta' 
lo informado 
en “Registro- 
licitud de-fs. 
dos.— Fiepó-n: 
do. — Outes.

ratificarse er 
la conformida 
por Registró 
de Explonacíoa ies’
2, con sus anotaciones- y proveí 

i|ase las fojas
— Salta, Noviembre 10]953.

como está ordena ~ _•

egistro publíque3e 
d de la Provincia

Habiéndose 
edicto^ e¿: el 
en la forma y 
del Cód. de; 
tació-n en: el 
y notifiques,
póngase las fbjas 4, 5 y 8 .—Outes.- 
de Noviembre 
Maioli.— Fernandez-

efectuado el i
Boletín Oificií
término que -establece ef art.- 25 . .

Mínería._Colóqaese aviso, de ci-
i j-ortai he la E¿cribnnia de Minas 
; al Señor Fisc

de 1953 not

al de Estado. Rc^ 
■ En diez 

fico al Sr.-FísCai 
Lo crie se hace saber

a .su’efectos.— Salta, Febrero 9 de 1954.— —
e) 10 al 23|2|54.

N° 10399' -• SOLICITUD 1
CATEO BASA SUSTANCIA
tegoíRbk EL DEPARTAMENTO DÉ SAN. 
TA VICTORIA PRESENTADA EN ED EXPE. 
PEDIBNTÉ N? 1960—.G. POR ED SEÑOR JO 
SE GÜUDIÁNOTTI ED DÍA
DE 1952 A DAS DjEZ HOR

Autoridad Mjnt
: diez dias al ;ef

(Contados In

DE PERMISO .DE 
:S DE 19 Y 29 CAm

15 DE OCTUBRE 
¡AS TREINTA ML 
Era Nacional ’a ha_ 
Acto ¡de Que dentro 
l mediatamente jdes/

algún derec-ho se '■

Se ha temado como punto
(P. R.) el celo Viscachaní des 

midieron 500
punta de pa

midieron 2000
; cd Sud; 4000
: al Norte y pe
para llegar nuevamente al punto

metros al Sud Pa_ 
;?tída (P.P.) desde 

metros al Este, 
metros a¡ Oeste, 

r último 2000- me.

ÑUTOS.-La 
ce saber por 
de veinteJdia 
pués de j dichos diez dias), comparezcan a’ 
deducirlo ‘ tod los Que cor.
creyeren ¡respecto de dichai solicitud. La zo/ 
.la ■ Peticionóla ha 'Quedado registrada eñ la 
siguiente/foinna: Se ha temado como punto 
de referencia 
de donhe/be 
ra HegarL.al: 
el cual se 
5000 meijrps 
5000 .metros i 
tros al Este-

de partida y 
táreaS' spl'i'Cí 

rfíele de 2.000 hec•cerrar la SuPQi
:adas.— Según ésto» dato-s que 

son dados por el interesad > ©n escrito de ñ
2 y croquis 
la zona íS’olb

Dehe el reco.

’i.e fs*. 1, y segó n el horno minero, 
[Citada se encu-entra superpuesta 

en 880 hect íreas aProxim
•exp, 1959—G—52 de propiedad del misino so. 
licitante ¡ (lil:
rrente dar i

. efectuada!— I
do registrad; 
de orden2 -14É 2 Registro Gr 
1953.— Í-LH.j 
Salta, Nóv. 
presentado-
Que ■ el preis’i
sq4o Ja-

.idamente al catee

re 1120 heqt.'
bu conformidad con la ubicación^ 
En el libro Correspondiente ha si,

- está Solicite d bajo el número 
Ifico, marzo LO dé

Que se ’ proveyó:Elias.—A la
í3[953.—. En m hito del testimonio 
en Exp. 1810—G. donde . Consta 
’mtante. es Administrador 
/Sus. de don

Pro vi- -
[osé Guilicmottí, teñ
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gá£;e al señor- Eugenio GiulianotV por Parte 
y constituido -domicilio.
-Por notificado'dé la vista ,ordenada _a fs. 5 
-y atenta, lo conformidad manifestada, regí A 
trese.en "Registro de Exploraciones37 el escii 
to solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y 
proveídos*.— Outes.— 'Salta Ble. 4|953.— Ife 
bréndoiSse efectuado el registro Pu-blíquefíe edic 

-dos en .el'Boletín Oficial de la Provincia en 1.a 
forma término-'. quC establece el art. 25 (Sel 
Oód. d Minería-— Coloques® aviso de citación 
en el portal de a Escribanía de Minas, cer. 

'tífíquese cr ios, herederos d.e Da. Coriná ArgoZ 
de dampeiv y al señor i Fiscal de Estado..— 
Repongas®.— Outes,— En cuatro de diciem„ 
bre de 195’3 notifico al séñp.r ¿Fiscal de Estado.—;■ 
M¿io''i.—r Fernandez.;— Lo'que se hace saber 
a sus efectos.—_ Salta, 29 de 1954.—

- >e) 10 al 23|2|54 

N° 10398 — -SOLICITUD DÉ PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1? Y 2? CA„ 
TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 
TA VICTORIA PRESENTADA -ÉN EL EX_ 
REDIENTE > 1959—G. POR EL SEÑOR 
JOSE GIÜUANOTTi EL DIA 15 OCTÓBRE 
DÉ 1952 A LAS* DIEZ HORAS TREINTA 
MINUTOS. La -Autiorrdadl •-Minera N-cdcio-na. 
la hace saber por diez dias al efecto de Que 
-dentro de veinte dias (Contados inmediata
mente despuéAde dichos «diez dias), comparez 
caa a deducirlo todos los que con algún de„ 
recho se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
lo. siguiente forma: Se ha tomado coñio pun_ 
to - de referencia; (P.R,)_ el. cerro Blanco des_ 
de donde s>e midieron 3Q00- metros con Azimut 
2859 par-a llegar al puntó de ñartidq (P.P.) 
desde -donde se midieron 2000 metros con Az 
15? y devetquí 5000 metros con- ángulo ínter., 
no -de 9-0? luego 4000 metros con ángulo in_ 

-torno de" 90°, 5000 metros - con ángulo hiten. 
' no da 90? . y por último. 2000 ■ metros. con án_ 
.guio interno de 90° para llegar nuevamente 
a-1 punto de partida y cerrar la superficie ,so_ 
licitada.— Según estos datos que son 'dados 

JPPt ef interesado ¿n escrito de fs- 2' y croquis' 
de fs. 1 y según ©1 plaño minero, la zona so., 

'licitada se encuentra ibre- de 'otros pedimeB_ 
ton mineros-,—■ En AL libro correspondiente ha 
sido registrada esta solicitud, bajo el número 
'de Arden .1491 Registro Gráfico, marzo 9 de

" 1T53.--— H.H. Elias.’— A lo que s® proveyó' 
Yaita,. Noviembre. 23[953.—-En mérito del tefí_ 
tímoRio' .presentado en Exp. 1810—G. en. e” 
Chai consta que el presentante es' Administra, 
dor Proviso,de - a Suc. efe don José Giu 
JiancfH, téngase di ^>eñór «Eugenio GíuJiañott¡ 
por. parte y por constituido domicilio.— Po? 
notificado dé la vista ^ordenada a fs. 5 y aten_ 
ta ia conformidad manifestada,'’ "Registres? 
eh Registró ’ de Exploraciones. ®1 escrito ñolL 
citu-d dé JA '2 con sus anotaciones y proveí, 
dos” Cutes.— Salta, Dic. -4|953..— Habíé-nido. 
Se efectuado el registró- ípublíqu'és-e edictos erg 
él Boletín .Oficial de la Provincia en ]a forma 
y término Que establece el art. 25 del Codv 
de Minería.— Coloqúese aviso de citación en 

. el portal de la Escribanía d® Minas y notifí,
-ques,® o: los ^ propietarios del suelo denuncia, 
do a fe- 2 y -al Señor EísCal de Estado —..Ou 
tes-- En nuev®-de Diciembre de 1953 -notL’ 

'•fico al Sr. Fiscal de Estado.—. APaiolí—-Fer .

nandez-.— Lo ’que se hace saber a sus efea 
to&. Salta, Enero 29 de 195’4.— ■ ’

e)10 al 23|2|54 .

10393 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1? Y 2? CA. 
TEGORíA EN EL DEPARTAMENTO LOS 
ANDES PRESENTADA EN -EL EXPEDIEN. 
TE N? 1857.—G. POR EL SEÑOR ENRIQUE 
GARCIA PINTO EL DIA DOCE DE FEBRÉy. 
RO DE 1952 A LAS ONCD HQRAS. La Am 
toridoid Minera Nacional ia hace Saber por 
diez dias al efecto de que dentro -de veinte 
dias (Contados a deducirlo todos los Que con. 
algún .chocho creyeren .respecto .de d¿ 
Cha solicitud. La zona Peticionada ha queda, 
do’ registrada en la siguiente forma: Se ha 
inscripto gráficamente en el plano minero ia 
zonq solicitada.— Para ©lio se ha tomado 
como punto de ¡referencia el mojón N° 5 de 
la Mina T,alisman .exp. "N? 1414—G—45 desde 
donde se mldi-ea’on 1943.50 metros con Azi
mut 25? y 6000 metros con Az. 310° para lle_ 
Air al Punta de partida desde donde se mL 
dieron 6000 metros con Az. 302?, 3358, 10 m 
AZ. 25?, 6000 Mi con Az. 12-2? y por último 
3358, 10 M. Az.- 205,o? llegando así ai .punto 
d-e partida y /cerrar la superficie de 2000 h-oc. 
Areas Solicitadas. La zona solicitada se en_ 
cuentra libre de o^ros pedimentos mineros.

En el libro correspondiente ha sido registra
da esta solicitud bajo el número de ordeu 
1480.— Registro Gráfico, Febrero 5 de 1953.—: 
Héctor H. Elias.— Salta Setiembre 4 de 1953. 
La .conformidad .manifestada ¡con la iníorma 
-do Por registro- Gráfico regístrese en “Regis. 
tro de Exploraciones” el escrito solicitud ¿e 
fe. 4, con sus anotaciones y Proveídos.— Ou_ 
tes.— Salta, -Setiembre 30|953 — Habiéndose 
efectuado el registro publíquese ed-ictos en 
-1 Boletín Oficial de la Provincia en la for_ 
na y término que establece .-el aré 25 del 

:JóL de minería- Coloqúese aviso he citación 
,n el portal de -la Escribanía de Minas y uo_ 
tlfÍQuese al señor Fiscal de Estado-.— Outes.
3n 30 de Setiembre 953.— Notifique al señor 

Fiscal de Estado.— Maioli.— P. FigUeioa.- - 
\.-o que se hace Saber a sus efectos: Salta, 
Febrero 9 d© 1954.—

e) 10 al 23¡2¡54

N? 10392 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO DE SUSTANCIAS' DE Y 2? CA„ 
'TEGORIA. EN .EL DEPARTAMENTO DE 
LOS. ANDES. PñESENTADA. JEN. JEL ’.EXPE 
DIENTE N? 1856--G POR -EL-SEÑOR SNRI 
QUE -GARCIA PINTO EL- DIA 1L2 VDE FE_ 
BRERO DE 1952JA . LAS 11 HORAS. Lg Au_ 
topl-dad Minera' Nacional la hace saber por 
liez días al efecto de que dentrp de veinte 
■lias (Contados inmediatamente después de 
dichos 'diez dias), comparezcan a deducirlo 
todos .los qu.e .con algún derecho- se creyeren 
respecto de dicha solicitud. La zona Peticio, 
hada hq quedado registrada- en la’ siguiente 
Qrma: Se ha tomado como punto de referen-- 
cía _(P. R). el mojón N? 5 de la Mina. TALIS 
MAN exp. -"N? 1414—G--45' desde donde • se 
midieron 1943.50 metros Azimut 25,0'para Ue„ 
gar ál punto ’de partida ‘(PiP.J desde el cu-ai 
se midieron 6000 metros'con Az?.310?, 3443.5’0 
metras- Az. 25?, 6000” metuoks ’Az.. 130° ’y-por
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último 34-43,50 ' metros Az. 205? -para llegar - 
al punto de Partida y -cerrar- la superficie ¿e- - 

•2000 he¡ctáre¡ais: Solicitada,—"-Según los .datos 
dados por el. peticionante en el citádo escrito 
y croquis-, y según el piano-minero,-la zona. 
soUcitada se~ encuentra sUipérpuesta: e-ii £50 --i 
hectáreas .aproximadamente, cél. ccdéO' expe.díeu . 
te N?, 1811—W. 51 de propiedad del spñor 

JLufz. gestando .-por.’,lo ...una .áu
perficie líbre aproximada - de 1750 hectáreas. - 
En .ej .libro c?orrespondiiente-ha Rdo .registra 

rda esta -solicitud bajo el número de d-r'den . 
1479.— Héctor H. Elias-— La’Conformidad ma_

nifestada Con lo informado por Registro" Grá_ ’ 
fico ¡regístrese en Registro de Exploraciones 
el escrito solicitud de fs. 4? con sus áilota- 
dones y .psiOveídoS.— Oxítesj— Salta Oct. 19 
953.— Habiéndose"" efectuado el. registro, PL ’ 
blíquefíe edicto en el Boletín Oficial de ia 
Provincia en la forma y término que esta, 
ble ce el art. 25 del Cód.- de Minería-—‘ Colo
qúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas, notifiquiese aI señor Fifí. ‘ 
Cal de Estado.— Outes.-—'En cinco, de -octu. 
bre de 19-53 notifiqué al señor Fiscal de E-sA 
tado.— Maioli.— P. Figuetroa.— Lo que se 
hace saber a sus efectos.— Salta- Febrero* 
af2S54.—............ ... ........... .. ....................

e) 10 al 23|2[54

N° 10389 —'Salta, Diciembre 22 de 1953.
Y VISTOS:

Este expediente N° 1911—^A, en que a ís. 
2 los señores Justo Aramburú y Alfio H. F. 
Par odi, se presentan solicitando el correspon
diente permiso para explotar y catear miñe.. 
rales de primero: y segunda categoría; 
excluyendo petróleo, y sus simBares que ei" 
Estado tiene -en reserva, en una 'Superficie de 
2.000 hectáreas, en terrenos sin labrar ni Cer 
car, ni cultivar, de propiedad de la Sucesión 
de D. Emeterfe Castillo, ubicado e-n el Depar
tamento de íSianta Victoria, lugar Chaupí 
Huaico y,

RESUELVE: ■ ;

. I. — Conceder a los señores Jus.to Aram_- 
buru Aparicio y Alfio H. F. Parodi, sin perj 
juicio del derecho de terceros, permiso de ex
ploración y cateo de minerales de primera y 
segunda Categoría, -excluyendo petróleo y -de. 
más hidrocarburos fluidos, minerales radioaC 
tivos y de boro, en terrenos no cercados, la. 
brados ni cultivados, de propiedad de- la Su
cesión de D. Emeterio Castillo,_ ubicado en 
el departamento de Santa Victoria-eñ uña Zp_. 
na de 1825 hectáreas, cuya zona d-e explora., 
cíón o cateo1 se-ubicará y amojonará de acu.er 
do di escrito presentado, debiendo el conce 
sionario sujetarse a todas- las .obligaciones y 
responsabilidades establecidas -en el Código 
de Mía- y Decreto Reglamentario en vigen
cia. ’ . - -

II. — Con d s-éi-Mo .Por valor "de t 8.—, 
m|n, ocho pesos, Téngase por pagado eí caí 
non' minero de exploración, establecido poi 
Ley Nacional 10.273,; qiL ’4?, inc; 3?.

TU. — Regístrese'este auto en el "Registro' 
de Exploraciones*' dése vista al señor Fis¿ 
'cal dé Estado-, publiquese en el Boletín OfL 
cial y f-echoj pase -al -Departamento 'de Minas
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P.gra la toma de razón, y dése testimonio si 
se pidiere. *

LOTS VICTOR OPTES Del&gad0. — Ante 
mí JUSTO PASTOR SOSA, Escribano.

e[ 9. al 22|2|54.

- - EDICTOS CITATORIOS

REF: Expte. 14281|48. EDUARDO y SANTIA 
GO J. ARIAS s. r. p|64—1.—

N9 10397 — EDICTO CITATORIO: A lo3 
efectos- establecidos' por el Código, de Agua&, 
se haCe saber que EDUARDO y SANTIAGO 
J. AHI AS, tienen solicitado reconocimiento de 
.concesión de agua Pública para irrigar con 
un 'Caudal de 13.12 l[seg. a derivar 'del Arro_ 
yo de Quisto (marg.en izquierda) pOr la ace—. 
.guia de la propiedad, 25 Has. del inmueble 
“San LuisJ/ y ^Saucelito", Catastro 31 ubica
do en Cachípampa, Dpto. de Gral Güemes. 
En estiaje, la propiedad tendrá derecho a 
una dotación proporcional entre lós regantes 
a medida une disminuya, el Cauda] de] citado 
Arroyo.— Salta, Febrero 9 de 1954. 
Administración General de Aguas.

e) 10 al 23(2(54

‘ REF: Expte. 14282|48. EDUARDO ARIAS B. 
r. p[66—2.—'

N? 10396 — EDICTO CITATORIO. A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber Que EDUARDO ARIAS tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 

\ Para irrigar con an Caudal de 57,75 Us-eg. a 
derivar del Arroyo de Quisto por la acequia 
de la propiedad, 110 has. del inmueble “Es
quina de Quisto" catastro 150 del Dpto. de 

/Gral Güemes. En estiaje, la dotación se rea. 
justará prpporciona',ment!e entre los regantes 
a medida Que disminuya el caudal del citado 
Arroyo.-— Salta, Febrero 9 -de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAD DE AGUAS

e) 10 al 2d|2|¿)4

No 10384 — EDICTO- CITATORIO:
Expediente 82]50.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1627—53.

A . los efectos- establecidos por M Código. de 
Aguas/ se hace saber que Narciso Rueda 'tie
ne solicitada reconocimiento ’d-e concesión de 
agua pübica Para regar co.n un turno d^ me
dia hora cada 25 días} con todo el caudal de 
la - acequia municipal proveniente ¿fe la re
presa del Río Chuscha, 252 m2. de' su pro
piedad Catastro 561- de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General Re Aguas (Je Salla 

SIC Ley 1627|53.—
~ e) 8 al 19[2|54.

N?: 10383 — EDICTO CITATORIO?
Expediente W 3476J51.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY
1629—53.—

A los efectos establecidos por e'l Cóidigo 
de Aguas, Se hace Saber que Calixto B. Ríos 
tiene; solicitado- o|ta|rgamento de- eonceisióii 
de agua pública para regar en carcate^ tem
poral eventual con un caudal de 0,07 l|seg. 
pro»Vetli-ente de la represa municipal del Río 

Chuscha, 1430 m2. d’e sm propiedad Catastro 
145—1<7 -de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Adiministración General de Aguas d- Salta 

S|C Ley 1627|53.—
e) 8 al 19|2]54.

N° 10382 — EDICTO CITATORIO:
Expediente N? 227|50.

PUBLICACION-10 DIAS SlN CARGO LEI 
1627—53.

A los efectos establecidos po¡r -el Código ¿e 
Aguas, se hace Saber que Ugolina Novillo 

.tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de «agua pública Para regar con4 un turno de 
media hora Cada 25 días con todo e-1 caudal 
de la acequia municipal proveniente de -la 
represa del Río Chuscha, 600 m2, de su prol 
piedad catastro 294 de Cafayate.

-- EDICTO CITATORIO: 
5810(49. =

N 10 DIAS

fes establecido^ por el Código de 
he ce saber qúe 
re cionocimíento

i Tara regar con un turno
iqda 25 días con todo él caudal 
ía municipal; proveniente de la 

represa d’el fío Chuscha,^ 210. m2. dé su. pro
piedad cdtaStro 616 de Cafayate.

SALICA, p de febrero de 1954.—
Adminiátrac ión General d

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General de Aguas de Salta 

S|C Ley 1627|53 —
e) 8 al 19(2,54.

Código* de

concesión

N<? 10381 — EDICTO CITATORIO: 
Expediente N<? 123)50.

PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGO LEY 
1627—53.

A ]os -efectos establecidos Por el
Aguas, se haCe saber Que Pablo Pastrajaa 
tiene solicitado reconocimiento de 
de agua pública Para regar co-n un turno de 
mía hora cada 25 días con todo el Caudal de 
’a acequia municipal proveniente de la re
presa ’del Río Chuscha, 1110 m2. de su pro
piedad catastro 438 de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.-—
Administración General dé Aguas (Je Salta 

SIC Ley 16'27|53.— ;
e) 8 al 19|2j54.

-N° 10380 — EDICTO CITATORIO: 
Expediente N? 1310|50.

PUBLICACION 
1627—53.

‘ A los efectos-
Aguas, se hace

10 DIAS SIN CARGO LEY

establecidos por el Código de 
sabe? que Filomena ■ Monas

terio tiene solicitado reconocimiento de con
de agua pública para regar con un tur- 
media hora Cada 25 días con todo el 
de la acequia municipal proveniente 

represa del Río Chus’cha, 594 m2. de 

ces’;ón 
no de
Caudal
de la
su propiedad Catastro 268 de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General dé Aguas de Salla

S[C Ley 1627(53.—
e) 8.al 19(2(54.

EDICTO CITATORIO:
4374(49

10 DIAS SIN CARGO LEY

- N<? 10379 — 
Expediente N?

PUBLICACION
1627—53.

establecidos por el Cómgo deA los efectos
Aguas, se hace saber que Lorenza Burgos 
de Aquino tiene solicitado reconocimiento ¿fe 
concesión de‘agua pública para regar con un 
tu?no de meídia hará Cada 25 día¡s con todo ■ 
el caudal. de la acequia municipal provenien; 

Re de la represa del Río Chuscha,-. 600 m2. dé 
su propiedad catastro 513 de Cafayate. - 1

SALTA^ ;
- Administra

S|C Ley 162:

> de febrero le. 1954.—
;ión General; de Agüeos d* 1 * *e Salta 
53.— ;

- EDICTO CITATORIO: 
3792(49 j

N ■ 10 DIAS

N° 103718 --
Expedi|úté

?UBLICA$IC: 
1627—53. A :

. A los efecto 
Aguas, sp; h^< 
Martines j ?tié i< 
Concesión ?de 
turno de me lia hora' cada 
el 'caudalj de 
te de Tal represa del Río 

su propiedad catastro

sin cargo ley

)S establecidos 
:ce saber quf 
ie solicitadlo 
agua pública

la acequia m

por el Código- de 
Florentina S. de 

reconocimiento de 
para regar .con un * 

: 25 días,’• con todo 
LjUicipal provénieiv.

Chuscha, 456 m2: _ 
240 .de Cafayate.
de 1954.— ■ 
de Aguas dA Salta

SALTA, '
Administra 

S|G Ley T62:

A de febrero 
iúón General t
5 [53.— /

e) 8 al 19|2'|54. /

e) 8 al 19|2[54. ...

— EDICTO piTATORIOf 
N9 2024(50,

N 10 "DIAS SIN CARGO LEY

ce saber Que 
reo no cimiente 
Para regar 

Cada 25 días, :
¡a municipal

Felipe Yapura tie_. 
de concesión da 

con un' turno de - 
?on. todo' el caudal 
proveniente de la.:

N? 1037.7
Expediente 

PUBLICApiC 
1627—53/:

A los efectos establecidos, por el Código de 
Aguas, s¿: hs 
íio solicitada 
agua púbírcs 
media hdfq 
de. la acéqu 
represa dfel Río Chuscha,: 170 m2. ¿fe su pro, 
piedad • cátas;

SALTA, •
Administra 

SIC Ley :162f

; ,ro 642, de Caí ayate. 
•5 de febrero 
i úón General
5 [53. —

le 1954.— 
le Aguas dé Beáta.

e) .8 al lúj2|54;

N° 10376 ..
Expediente 

PUBLICÁCIC 
1627—53. v ,

- EDICTO CITATORIO: 
N9 2025|50./
N 10 DIAS sin- cargó ley.

A los ^fectos establecidos 
Aguas, sé/he ce s ab er -qu-a ’

por el Código -de 
FMJFE. YAPURA 

tfene so1 (citado' reconocimiento cU concesión 
con turno de mé

todo el Caudal de
de agua pública Para regar 
dia horarfead
Ja Acequia * 
Presa déí - Rí

la 25 días con
Municipal proveniente de la-re
tí Chuscha, 260 m2.. de su profe 

/piedad catastro 364 de Cafayate-. - -
SAL^^.. 5 de febrero;, le 1954.—

üón General de Aguas de Salta. 
[5-3.—

SAl,^,:

Adminiejtra 
' S|C Ley )162^

e) 8 al 19(2(54.

N» 103í‘í
Expediente 

PUBLICÁPIÍ 
1627—53. ¡i i

A los
Aguas, se;;: h¿ 
So’icitad< 
agua pútÍMcd 
medía boira 
de la aéedu-

Sin cargo,ley

Pedro Rueda tiene 
de concesión de 

de

SAL^Á,
e Aguas de Salta, y 

e) 8-al 19|2|54.

.-I
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J
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’N° 10357)10372 — EDICTO CITATORIO
REF: Expíe. -12847|48;—’ ROBERTO PATRON
COSTAS S. 1'. p¡59—2.— :

- A los efectos establecidos en el Código dFe 
Aguas, se hac-e saber que ¿ ROBERTO PATRON 
COSTAS tiene solicitado reconocimiento d© con 
cesión dle agua -'Pdra iríú-gaa' con un cqud.nl de 

.2,T0 l)s-eg. a ...derivar del 'Arroyo Los—Los por 
’-la «acequia de su propiedad; .4 Has. del ínmu© 
ble ‘'Las Lajas"; ,catastro 331 ubicado en Losr— 
.Los, Dpto. Chicoana.— En estiaje, .tendrá tur- 
nq de cuarenta y ocho- horm en ciclo ‘de trein 
-ta .días con todo el caudal ¿fel arroyo Los Los 
Asimismo, ha solicitadlo la inscripción como 

aguas privadas, dé los manantiales de la Que 
-brada -álé Las ¿Lajas que- nacen, dentro del ¡n 
mueble citado.— .

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
. DE SALTA.—

Salta, 29 de Enero de 1954.—■
' ’ . - . e) 19 aí 19|2|54

. ’ SALTA,’ FEBRERO 18 DE 1954

- Licitaciones ..pwügás ■ •
N9 . 1.0367 —/ FERROCARRIL. N. / G.- BÉLGRANO

E.N.Í. ■— ADQUISICION DE ~ LEÑA

LICITACION PUBLICA — SECTOR J. V. GON 
ZALEZ. — El día 22 de febrero de 1954, a las. 
9.00 horas, -se efectuará fen la. Oficina de Licita 
ciQn.es-■ de la Administración General, .Avenida 
Maipú N9 4 Buenos! Aires la apertura de .las 
propuestas para la provisión de Ifeña de servicio 
en el sector J. V. GONZALEZ (J. V. González 
hasta EsteCo, Div. Púb. Yuchán y Urutaú. Em 
barcaCión a Potitos y a Cap. J. pagó), Expt, OO; 
C. 69|54, Invitándoselo a formular su~mejor ofer 
ta en apoyo dej H<?‘PLAN QUINQUENAL. Los 
que no hubieran recibido poor correo "pliego de 
Condiciones" y "Planilla de Cotizaciones" pue 
den solicitarlos'- en las Oficinas Centrales y en 
el Almacén Jurisdiccional de Tafi Viejo (Prov. 
Tucumán),

e) 4 al Í7|2|54.
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NV 10332 ’—. WWSTERIO DE ECONOWA, FL .
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS . _

ADMWISTRACION DÉ VIALIDAD DE SALTA .. 
LICITACION PUBLICA ,N9j 1 ' \ .

Llamase a Licitación Pública por el término r 
de treinta días a contar desde ’el veinte del cu 
rriente, para la adquisición de veinte Carpas d@ 
lona tipo, standar non sobre carpa, tres carpas’ 
tipo "Ingeniero", dos sobre carpas, en un todo 
de acuerdo con el ’pljego d© Condiciones y Es 
peciíicaciones preparado al efecto. ; z _ ’ ¿ « -

Las propuestas, Pliegos de ’ Condiciones y Es- 
pecificacioK.es,’ e£c., pueden ser solicitadas en 
la Administración de Vialidad de Salta calle Es 
paña N° 721, ’en donde sé llevará a’Cabo el- 
acto de apertura el dfa diez y nueve de Pebre 
ro próximo a horas 11.

Ing. ANTONIO MONTEROS 
Administrador General d©

- Vialidad de Salta
JORGE SANMILLAN ARIAS 
Secretario General de Via

Üdad de Salta
e) 21|1 ai 19|2|54 - :

. EDICTOS SUCESORIOS -

•. N» 10411 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instáuctd en lo Civil y Comercial la- No
minación cita y emplaZcr a herederos y aereé 
dores de JUAN PATTA Habilítese la feria- 
Salta, Io de diciembre d© 19.5’3.
-JULIO. LAZCANO UBIOS Secretario.

’ e 16|2|54 al 1|4|54

-N? 10.409. — ¿EDICTO SUCESORIO..
El señor Ju©z de Primera Instancia Tercera 
Nominación cita y emplaza ¡Por 30 días a he 
TederOs y acreedores de don LUIS BARTOLE 
-TTL— . ’
Salta, 12 de Febrero de 1954.— ' .
JULIO.. LAZCANO' UBÍOS— Sectario Letra-
Ro — ~ ■- ’

' . - é) 15|2 al 3013154.

F- 10.402 SUCESORIO.
El ’ Señor Juez (Te Segunda Nominación Civil

. cita y emplaza poiri 30 días a herederos v aeree 
derés d-e doña MARIA DEL. MILAGRO ESTE 
FANIA ZAPATA.— .Salta, Febrero 9 de 1954.—

_ ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario.—

e> 10|2 al 26|3|954.

Ñ? 10.400El señor Juez de Pítoera Ins¿qn 
cia, Cuarta-.Nomiñacióm, Dr. Jorge -L. Jure ei 
ta. y emplaza a los ¿herederos -de don Miguel 
O Miguel Angel Saiquita o Zaiquita, por el tér 
mino, de treinta días para ■ Que comparezcan 
a hacer Valer sus derecho "bajo1 apercibiniien 
to de Ley.-e ‘

Salta; 29 de diciembre de 1954-— 
MANUEL Á. K FUENBU-ENA

- . . -Escribano/Secretario,
‘ \ e) 10J2- al 26|-3|54_-

SECCION JUDICIAL -
N9 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4° No 
minaejón cita y ¿emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores1 d© DOMINGO' QUINTE 
ROS o DOMINGO RIVERO.

' SALTA, Agosto 19 de 1953 —
Carlos Enrique Figueroa — Secretario.

e) 8|2 al 24|3|54

Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO: Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación fen lo Civil 
y Comercial, cita^ y emplaza a acreedores y 
herederos de don ROGELIO VEQUIZ o BEQUIR 
o VEQUIR ó VEQUIS, por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley — Salta, 28 de Diciem
bre de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

B) 8(2 al 24|3|54

N? 10369 — SUCESORIO1: El señor Juez 
de Primera Instancia Tencera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a Jlos ¿herieideros y acreedores de don 
JOSE- GAZAN AYBAR. Publicaciones en "ro 
ro Sal teño y Boletín Oficial”.— Salta, Ju„ 
nio 5 de 1953—
E. Giliberti Dorado — Escribano . Secretario, 

e) 5|.2 al 23|3j54

N? 10.322 — JUICIO SUCESORIO: - Jasé- 
Angel Cejas Juez de P^z Propietario de la 
Viña, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de la entinta. Doña Antonia AL 
Varado de López, bajo apercibimiento legaL 
La Viña, Enero 2 de 1954. ' S 
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.

’ ’ ' - . e) 19|1 . ,al¿ lj2|54.

N? 10.321., El Doctor Rodolfo Tobías, 
Juez Interino del Juzgado d© Primera Instan, 
cía Segunda Nominación en ’ la Civil’ y Co„ 
mercial cita y emplaza por treinta (Fías á’he-, 
rederos yacreedores de Don Oa?di Angel -Be_ 
día o Bedia Angel Oardi o Bedla' Oardi, cu

yo juicio sucesorio se ha. abierto.— Edictos- 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño’h—

Salta, Diciembre 30 de 1953. '
ANIBAL URRIBARRI Egicrib-ano Secretario. 

e> 19J1 al 313154.

N? 10316 — SUCESORIO: El juez/ de Ira. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O- FRANCISCO - CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la 'Próxima feria Peda Ja 
publicación de edictos. Salta, diciembre 29 
1953. Aníbal Urribarri Secretario Interino.

e) 18jl al 26|2|54

N° 10.311 — SUCESORIO: El S^ñor Jue¿ de la. 
Nominación Civil y Comercial c¡ta a acreedores 
y herederos de .don JOSE IGNACIO LEON MO_ 
LINS; por el término de treinta días — Habilí
tase la, feria judicial.— Salta, diciembre 30 d© 
1953.—.. ANIBAL URRIBARRI — Secretaria.

e) 14)1 al 24)2)54 ' -

N9 102'91 — El Señor Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Nominación: 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita -y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y doña Francisca Torres de Mar¡n para que eñ 
el plazo d© treinta días comparezcan a hacer 
valer sus derechos a la sucesión de los mismos» 
Habilítese Ta feria ¿fe Enero.”— Salta, 29 de Di- 
•Tembre de 1953 —

ANISA I URRIBARRI — Secretario 
 " e) 8|1¡54 al 18)2)54

rN° 1C290 — Rodolfo Tobías, inferinamenie o. <ar- 
go del Juzgado de la. Instancia; la. Nominación, 
en lo Civil y Comercial declara abierto el iui„ 
cío sucesorio dé D_ Exequfel Alemán y ■ cita por 
treinta días a - los - interesados. ’ — Salta, de Di-, 
siembre dé 1953. ’ ’’ ’ •
-. ANIBAL ' URRI-RARRl — 'Secretario Interino ■ 
FERIA HABILITADA. " " ‘ .

e)‘ 8|1|54 al I8|2)54. ■

cqud.nl
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N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días cf herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic„ 

- tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro
Sdltfeño. — Salta, Diciembre 29. de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8|1 al 18)2154. -

Luisa Zilli dé Créssíni. Salta, diciembre 29 
1953a

Déjase ¡constancia de que se ha’ habilitado 
feria próxima de enero de 1954, a les fines 
la publicación.

B) 4 al 15|2|54.

dfe

la
de

critorio Genera 
ñor Juez de P’ 
minacíón *en’ jrí
Víctor M. 0vando vs. Sara fcencha Arredondo: 
venderé con la 
tos sesenta y .
centavos o .sea

Perón 323 por orden del Se, 
’imera--Instancia Tercera No-, 
icio Ejecución de sentenció

N° 10'287 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. Habilí
tase la feria para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 dé 1953.

e) 811 al 18(2)54.

N'° 10.263 — El Juez de Primera Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días g herederos y acreedo
res d© Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre de 1953__
Habilítese a la ‘feria del próximo 
Enero. •
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 31)12 al
Letrado

12)2)54

base de catorce mil seis cien, 
seis pesos con
las dos tereeip-s partes de la 

avaluación fiscal una casa y

sesenta y seis -

avaluación fisce 1 una casa y terreno ubicada- 
.en el 'pueblo -de Metán, señll-ada como lote

N? 10.275 —- SUCESORIO: El ‘Señor Juez 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 
QFuiroga de Martínez — Salta, 30 de Diciem
bre de 1953.— '
Déjase constancia de que se ha habilitado la 

- feria próxima del mes de enero de 1954, a 
los fines de la publicación;
ANIBAL URRJBARRI Escribano Secretario.

’ e) 5)1 al 16|2|54

— SUCESORIO: Rodolfo To:_ 
Interino de la. Inst. Civil y Com. 
Cita y emplaza por treinta días a 
y acreedores de doña MAMERTA

seis de la mandila seis sobr 
Uo, con variados ambientes y 
ficie aproximada de seis cien' 
dvados,, comprendida dentro, (fe los siguientes- - 
límites genérales: Norte cotí propiedad de A. 
Zone: Sud, ¡ pon 
Arredondo; : Oe 
acto del 
de venta 
de araCel

p calle 9 fe Jm 
con una super

■;os metros cua.

remate

arcaii

Loreto Martínez; Este, ^ara 
ste calle 9 fee Julio.— En e¿ 

veinte por ciento de Ipiecis 
menta del mismo.— Comisión 
go del comprador.

e) 2Ó|1 a] 4j3|1954. .
No 10259 
bías, juez 
la Nom., 
herederos
CLEMINA MACELO DE CAMACHO ó OLE 
MIRA MACELO DE CAMACHO; bajo aper, 
cibimiento de Ley Habilítase la feria de ene 
ro próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Estcudbcflió Secretario 

e) 31)12 al 12)2)54

.SENTENCIA:

N<? 10.274— SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia. Tercera Nominación en lo Civil 
cita Por treinta días a herederos y acreedo
res de José Qucüglia. Habilítase la feria del 
próximo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953. — ' -
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5)1 al 16|2|5-i

POSESION TREINTAÑAL
Posesión Treinta. 
Civil y Comerciar 
Instancia Primera 
treinta días a to_ 
consideren con de_

N° 10.173. — El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de (fon AMADO AS CAR, bajo aperci
bimiento de Ley. Habilítese la feria para -esta 
Publicación.— Salta, 29 dé diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

- e) ¿11 ri 16'2154

de
ex.

m.

N? 10.272.— E] Juez de la» Instancia y 
2a- Nominación. Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a _heredero3 y acreedo. 
res de don FOSCO RONDONI, bajo opercú 
bimiento de Ley.— Habilítase' la feria' para 
esta*, publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953.—
ANIBAL URRIBARRI Secretario.-

' -e) 5|1

N? 10371 — EDICTO: 
ñaL ’ Osc<xr P. López Juez 
del Juzgado de Primera 
Nominación cita durante 
dos los interesados que sé
recho al inmueble denominado “San Pedro’ 
ubicado en AL Partido 'dé Pucará, Dipto. 
Rosario de Lerma, catastro N° 166, con 
tensión de 366 m. 70 por el Norte, 329.90 
por el Sud, 351 m. por el Este y 322.10
por el Oeste; colindando Por el Norte fracción 
de la Finca San Pablo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción dé la finca a Salta, y Oes
te finca Santa Teresa de Jorge Ovejero, ca_ 
tastro Número 166. Para Que comparezcan 
'dentro de 'dicho termino a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley, en los 
autos: Elizo-ndo SilVeria . Gutiérrez de —Pose 
sien treintañal sobre el referido inmueble-— 
Exp. 33.281|53.— Salta, Diciembre de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 5|2 al 23|3|54

N° 10267 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primara Nominación cita por treinta días a he
rederos y acreedores de Valentín Cressini y

REMATESJUDICIALES '
N* 10327 — Judicial Inunueble en. Metán.

- POR MARTIN LEGUIZAMON
El 5 de marzo -p. a las 17 horas en mi es.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 10.407 — DISOLUCION DE SOCIEDAD'
S.e hace saber por el término dé cinco días que

< - ante esta escribanía se tramita la disolución de 
la sociedad /‘Gallina Arturi y Cía/7 Sociedad 
Colectiva,. con domiciio en Eva Perón 451 de es

ta ciudad!, tomando a su cargo el socio Juan Bou 

tisfa Chavama él activo y pasivo de la socio

dad.— Oposiciones de Ley ante el suscrito escrí 

baño, Av. Bélgráno 466; teléfono 5506.— JUAN 

PABLO ARIAS.— Escribano.—

esentencjá.-— 
S© hoce saber al 
en ’el expedí edie ; - ■■¡ejécución $egu¿da - en • centres

líTFICACION £jNy 10406 -4'JKÜ
‘'Salta, 4 de -febieBo de 1954.—
Sr. Pedí© Voge Tánger, que 1
N? 17385)53,1
por tej Bauco PrJvincíal de Sal fe? s'e ha idíefado ’ 
sentencia cuya ;

"ReSueivorL^I-
cóntzia- Pedfjci.'JVcgelfangejr ad erante ha&ta qtze elí 
acreedor feag 
mado, sus íhterL 
los hondrarícM d = 
curador Ricardo ,

parte dbpQ¡s¡tív|sr ~dic& asi:

.Ordenar se íé^ta ejecución

r íntegro pago
ses ¡y cosías dr cuyo 3jn. reguío 
si DL Roberto San Millón y _pro J 
R Figueroa fez la d& 840 

$ y 255 $, riéspí ctívamenfe.- de 
presto por (éj fcrt 17 de- la J y . 1-098.—H— Co v 
pies-e y n.oi|fíqw -^e al íntereSac 'o por (medio xiél

dbl capital Tecfc¿ .

acuerdo !a Jó feís

presente.— (Sálts

CITÁd'

N? 10252
r-a Nominación' 
te treinta días 
en ©I Foro! Sai

4 de febrero de T954.— . .. J •
12 al 16|2|1954 '

fÜIGI0S

Ji.i'z de Prime,EDICTOS: Él

Civil yj Comercial, cita duran-
re se publicarán

Oficial' a Geró„
por edictos q-
:-eñ0 y Boletín 
•etti, para qu5 dentro de dú 
) prsente .¿

en los autds: ¡“Murat Jorge ys. Gerónimo M. 
Angeletti tíjéem

cho ’ términj^ &■ esta a derecho

ción y Enfeno Preventiva
Expte. N<? .178¡ñ3n; bajo a percibimiento de
seguirse el; i procedimiento ejn rebeldía.— 
Salta, Dic-iembi e de 1953.—

JULIO LAZCANO UBIOS. Se:
/ u I e) 291112153 al 11)2)54.

¡retario Letrado

CESION DE CU
• i' SOCIALES

N9 10416

OTAS

l’a ciudad ’ 
días -del m-ps ¿e Febrero de 
cincuenta y/.cuatro,, entre los

' ARTORI y ÁRGENTJNO EXENIO GALUSifA'

’ie Salta, a dioz 
mit novecientos 

¡ señores ANTQ_.
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.QUlEL FREYTES CASAS, italiano el .prime
ro y "argenti-no el segundo, casados/ comercian 
-tes, domiciliados en esta -ciudad, se lia: con 
Venido lo siguiente-: ' ’ •

... 1 — El señor Antonio Gallina Arturi Cede, 
y transfiere a don Argentino Exequiel Frey, 
tes Casas.,, las.'Veinticinco . cuotas? de-Capital 
áue te -pertenecen y las utilidades. Que . pie 
díoran corresppnde-rle ©n “TIP TOP Sociedad 

-- Dde Responsabilidad Limitada",cuyo; contrate 
; constitutivo confita inscripto en. ©1- Registro
■ Público de Comjerc¿ío al 'folio Cuatrocientos

■ treinta . y- .fiéis, asiento Dos mil novecientos 
sesenta y dos7 libro Veintícteico de Contratas 
Sociales, -Por muyó motivo subroga a] cesio» 
narib doñ Argentino Exeqúiel Freyt-es Casas., 
en todos los derechos y acciones qufe le. co
rresponden al ce-dente -en la expresada So„

- eiedad; dándose éste Por sfeparado de la misma.
II- —' iEl precio de esta cesión s© estipula 

en la fiuma' -de VEINTICINCO M1L PESOS 
moneda nacional ($. 25.000.00 m|n.), Que e. 
cedeiít© ya recibió integramente de maiiofi

- del cesionario , con anterioridad a este acto, 
por lo QUe don Antonio Gallina Arturi-. otor_

- go curto: de pago a don Argentino Exeqúiel
Freytes Casas por la expresada suma.

’ '..III -— El sfeñor Argentino Exeqúiel• Freytas 
Casas acepta esta transferencia hecha a su 
favor por el señor. Antenio Gallina Arturi.

IV — Presente- en éste acto el- Señor PE_ 
_Í>RO - BLANCO, ‘ socio integrante de “TIP| 
TOP Sociedad ¿Le Responsabilidad Limitada’’, 
manifiesta su conformidad con la cesión efec_ 

. tvialda a favor de don Argentino Exeqúiel 
'Freytes Casas.

"¿V —Lo¿ señores Pfedro Blanco y ArgeiitL 
' ño Exe-quiel Freytes Casas ratifican íntegra- 
mente las cláusulas d©l contrato Constituí n

■ vo r de "TIP TOP Sociedad de Responsabilidad 
-Limitada” y la modificación establecida en ’ 
contrato privado de fecha nueve de Febrero • 
del año. en curso.

En prueba de conformidad y aceptación, 
¿se firman- tres 'ej emplares-de un mismo tenor 
y a un. sólo efecto, én él jugar y fecha arriba 
expresados. -Argentino Exequial Freytes Ca
sas — Antonio Gallina Arturi — Pedro Blanco 

¿ ’ _ . fe) 16 ar-22|2154

Ñ°.A041-5 — En Salta, a ñUeve de Febrero 
’de mil novecientos ciacueiíta- y cuatro, entre 
Tos señores JUAN ENRIQUE SALLO FREY
TES'y ARGENTINO EXEQUIEL FREY’iES; 
CASAS, argentinos, casados, mayores dfe. edad 
domiciliado el primero ©n la ciudad d© Cór
doba y el segundo en esta Ciudad, se ha con 
venido' le siguiente:

vq.clo inscripto aT f-o/458/ as. 2980 del misino 
'libro 25 de Contrates Sociales.

- — <ÉT Sr. r Argénfinoj-Exequiel Freytes
Casas aceita la transferencia hecha a. Su fa_- 
vo-r, declarando conocer y aceptar todas las 
ciáusuiaa del contrato - constitutivo de “TIP 
TOP S.R.L.”, las que, conjuntamente Con ios 

-¿ocios Pedro Blanco y Antonio Gallina Ar^ 
turi? presentes''en. este acto, ratifican integra, 
mente. - ’ .

Ill — Desdé la fecha do este mntrató, la 
dirección y administración de la Sociedad se
rá desempeñada Por el socio Pedro Blanco, 
quien tendrá el uso -de la firma social en 
forma conjunta Con el socio Argentino Exe_ 
quiel Freytes Cufias,

En prueba de conformidad y aceptación, 
s© firman Cuatro ejemplares de un misino te
nor y a u.n sólo efecto, en él lugar y fecha 
arriba expresado.fi.
Juan Enrique Salió FLeyteS — Argentino 
Exequial Fr?eytefi ?C.asas ~~ Pedro Blanco An
tonio Gallina Arturi.

fe-) 16 al 22I2|54

AMPLIACION DE CAPITAL

N° 10.364 — ACTA N° 4: En. la ciudad á® 
Salte a los veintisiete días d&l mes de enero 
de mfl novecientos cincuenta y cuatro, ste'ii_ 
do hoi’as diez, y reunidos los- socio-s que in_ 
tegíram I-a firma S. A. V.A. SRL. Industrial 
y Comercial, en su Siede social, calle Deán 
Fune-s N? 939, señores Enrique L. Jante, Juan 
Garlos Villamayo-r y Eduardo Flores, de .üo~ 
mún acuerdo y a fin d© dejar debidamente 
legatoad-o el aumento de capital de la so-cíe. 
dad, de conformidad con lo ya resuelto1 en 
la Asamblea celebrada con fe-cha diez y fiieto 
de setiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres; según Acia N? 1, que corre a f-S. 2 de 
este ' libro, RESOLVIERON:

I — El Sr. Enrique Salló Frfeytefe cede y
transfiere a don Argentina Exeqúiel FreyteS 
Casas, por el precié de CINCUENTA MIL PE
SOS moneda nacional ($ 50.000 — m]n. ya 
recibidos Con anterioridad 'a este' acto, las 
Cincuenta ‘cuotas dfe- -capital y tes utilidades
qu®. le pertenecen en “TIP TO'P S.R.L.”, cuyo
Contrato •constitutivo consta inscripto en el
Registro Público-de Córner ció al fo-N36, as.
2962, libro 25 d© Con trates. Sociales y qu.e tes
hubo por cesión que le hizo1 don Argén tifio'
Exeqúiel Fréytes -Casas, según contrato pite,

Qu© si - bien es -cierto que el aumento del 
capital está previsto e-n lofi- estatuto-s, hasto: 
la cantidad máxima de cien mil p.©sos por
cada socio, según reza en el art. 3?, es esen
cialmente obligatorio Pai’a materializar cuaL 
quter aumento, que la resolución sea tomada 
en forma y- que s® cumplan tes requisitos 
que la Lev indica. En consecuencia modifican 
el art- 39 del contrato social originario & que 
se registra al folio 12 asiento 3013 del libia 
26 -de contratos sociales-, en el sentido de que 
el capital social se eleva’en veinte.mil pesos 
más, quedando en consecuencia" fijado en la 
Suma <te cincuenta mil pesos, aumente este 
que Se ha producido en virtud -de Que el señor 
Flores autorizó que Los créditos qu© tenía a s« 
favor y a cargo de la sociedad, que ascienden 
a la suma de veinte mil pesos, ingresen -como 
capital, quedando a beneficio de la-misma, 
quedando, por lo tanto él aporte de cada, uno 
én'la siguiente forma: el señor Eduardo Flo_ 
res, con Treinta cuotas, iguales' de u.u mil pe_. 
éó-s -cada' una, o Sean treinta m>il besos;? él se 
ñor Enrique jLaurenzano Janín, con -díez cuota 
igu«les -d© un- mil pesos cada uña o sean diez
mil pesos1; \.y el s.sñór Juan Carlos Vitemayor K 
con diez cuotas' de mil pesos. Cada una, o sean
diez mil' pesos. A los efectos del cümplimien 
to de lo. resolución que antecede, s©.. autoriza 
a-F señor- Eduár^o- Flores ¡para'* Que -en nombre 

ta -modificación, como igualmente’ haga la 
y representación de la socíe-dbd registre . 
Publicación co-rr^ipíon-diente, ’ debiendo saciar 
copia íntegra d© -esta ¿acta por ^duplicado, la 
que será firmada por los tees fioCiO’s. ~

No habiendo mas asuntos5 * * * Que tratar se 
levanta. la asamblea, siendo hor¿s"dJiez y trein 
ta.

EDUARDO FLORES ENRIQUE LABRENLA.
- NO JANIN JUAN CARLOS VILLAÍVIAYOR/- 

e) 3 al 9¡2|54

MODIFICACION -DE CONTRATO 
. SOCIALES

N<? 103.70 — AMPLIACION DE- CONTRATO 
SOCIAL G. EDUARDO FAIRHURST &’ R. 
L. — A los efectos légales correspondientes 
S'Q hace Saber que don Juan Faiphurst amplia 
su aporte a la Sociedad1 * * * G. Edurado Fairhurst 
S. R. L., en la suma de Cuarenta mil pesos- 
moneda nacional, quedando todas las demás 
cláusulas del Contrato de la constitución de 
la sociedad de referencia, en vigencia- ./ 
Las partes constituyen domicilio -en te Ciudad 
d’e Metán Estudio del Escribano don Juan A. 
Barroso.— Mitre 163.

e) 5 ai 11|'2(54'

. VENTA DE NEGOOOa
N? 10417 — VENTA DE NEGOCIO:
A los efectos proscriptos por la Ley 11.867 

se ha-Ce saber por cinco dia® que ante esta 
escribania d& ’ Registro sfe tramita la Venta 
del negocio de bar y confitería denominada 
“Carioca”, ubicada en el pueblo de Cerrillos, 
departamento dfel mismo nombr©, de esta Pro 
vincia de ¡don Alfredo Rodríguez a favor -dé 
don Antonio Eduardo Fernandez y de doña 
Silería hlrminda Claraba jal de Fernandez, 
haciéndose cargo fel Vendedor de las Cuentas 
a cobrar y Pagar. Para reclamaciones ambas 
Paites constituyen domicilio especial' en esta 
•escribanía de Tomás Víctor OliVer, Escriba
no Nacional, calle Santiago del Efiffero N? 

.1053, de esta ciudad, ante quien s® otorgará- 
la transferencia Telefono 2688.

e) 16 al /22|2|54

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

,N? 10419 —' TRANSFERENCIA DE NEGO.
CIO: — Se Lace fiaber al Comfercio y Público 
en general, que por contrato privado se ha 
transferido por venta el negocio de THOTEL 
Y BAR PLAZA*' de propiedad d^l señor Luis 
N. PlaZo: establecido en la localidad de Coro,- _ 
nel Moldes. Departamento- Eva Perón (La Vi
ña) a favor, del Señor Dardo T.Nuñez, quien' 
prosfeguirá la ¿ explotación dep mismo. ' -

Por cualquier oposición dirigirse a Dardo
- Nüñez ' Coronel Moldes- ■ -

'. SALTA, 12 de Febrero de 1954

LUIS' N. PLAZA — • DARDO T.' NÜÑEZ.
. , . ' •&)-- 16’ al 22|2¡54 ’

expresado.fi
veinte.mil
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ASAMBLEAS

N? 10418.-^^soClACIQÍrDE. CONTABLES

Convocatoria a ^Asamblea General Ordinaria- 
CONVOCASE a los fíres. asociados a Asam 

blea Gfeneral Ordinaria que se realizará ©1 
día 5 de Mfarzo a horas 21.30 en su nuevo 
local social, Calle Dr. A. Guemes N° 76, pa
ra tratar la siguiente:

ORDEN DEL DjA

1?
2°

3?

4?

— Lectura del acta anterior.
— Correspondencia e Infjormaeloxifes de 

la Presidencia-
— Memoria “y Balance General, cuenta be_ 

neficios y gastos e inventario genferal.
— Elección total de miembros de la H. 

C- Directiva y Organo de Fiscalización 
De conformidad a disposiciones estatuarias, 

si transcurrida una hora de la fijada en la 
convocatoria sfe obtiene número legal, se rea 
lizará. la Asamblea con el número d© So-Cios 
€fue estuviesen presentes.

Salta, Febrero 11 de 1954.
Enrique García Córdoba — 'Presidente * 

José Rodríguez Secretario Interino 
e) 16|2|54

‘ N? 10414 — ASAMBLEAS
CLUB ATLETICO 9'DE JULIO
Señor Asociado:

De conformidad a lo resu-elto Por la Kiter- 
vención del Ciub Atlético 9 de Julio y fen 
virtud del Art. 539 de los Estatutos Sociales, 
se convoca a Asamblea General Extraordina
ria, .para e] dí-a 23 del corriente a ñoras- 18.30 
fen el local Social, calle Urquiza. 1040 en la 
que se tratará la siguiente :

■ORDEN DEL DIA

1° — Elección total de la Comisión Directi
va y Organo de Fiscalización por el 
término que determinan los estatutos- 

Saludo a Ud. muy atte.
Ricardo R. UrZagasÚ -EL INTERVENTOR
Nota: Las listas de -candidatos s'erán oficia, 
¡izadas hasta el día 22 del corriente a horas 

’ 12. -Están' habilitados para intervenir en la 
elección los socios que tengan Pagados las 
cuotas hasta diciembre ppdo inclusive-

fe) 16|2|54

1

N<? 10413. — CENTRO DE COMERCIANTES
'—MINORISTA DE ORAN
CITACION A ASAMBLEA

De acue.pd-o' a lo establecido en el artículo 27? « 
dfe los estatutos el día 21 de febrero 1954, a ¡ 
horas 15 y en el local del Círculo Social Ita
liano de Oran, s-e Ufevará a Cabo la Asamblea j 
General Ordinaria Pala tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19:—Lectura dfel Acta Anterior.
2<?:—Consideración Memoria y Balance ejer 

ciclo o1953.—
■3*?:—'Elección dé las siguientes autoridades: 

Vice—Presidente; Pro—Tesorero; Pro 
Secretario; tre¡s Vocales titulares; tres 
Vocales suplentes y dos Revisadores 
de Cuentas.*—

49:—Asuntos varios-—
Art- 30?:— Transcurrida una hora ‘ después 
de la fijada en la citación sin obtener quórum, 
la asamblea sesionará con el número de so_ 
cíes presentes, Siempre qufe no 
diez por ciento de los- socios 
reglamentarias.—

sea menor del 
•en condiciones

PULASIMON
Presidente

Presidente

ANGEL STAMELAKO
.Secretario

e) 16 ai 17|2j954.

16 *3n la Cual se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.
2.
3.
4.

Luis Barón, Jaime Oschoga, Dr. Leo 
Gonorazky, Alberto Tujman, Boris LA 
Santiago Koss.—
Designación de 2 socios Para firmar 
el Acta.

Construcción.—6.

de los Estatutos.
Estatutos: Pasaba una h.ora 
samblea será.
= asistentes.;

7. Reforma
Art- 30 dfe n|E 

la filada, Io| ? As 
quier númsrjCj. de 

Inciso jfPdé 
de 10 Socios Ac 
anticipación; de ; 
r.al - Ordinarid, 
su confirmsjdión

de
pálida con cual

los reglamentos: Todo núcleo 
'kse-ntai- con una 
/Asamblfea Gene 
Candidatos Para

ivos podrá pr 
48 horas a la 
ina lista de

participar en la.i Para poder <
nal, el ’-Sr. Socio deberá tener

NOTA:^-
Asamblea Gen 
abonadas sps c iotas con ahtúipaCión a la T¿i&
ma, Según uó f 

Esperahúo 
damos atte^--

jan los Estatutos.—•. 
su puntual p: ‘sánela le salín

BERNARDO VINOGRAD 
jPresidente

TRIQUE ECHAN
- Secretario

AVISO ¡DE- SECRETARIA DE LA 
L ; NACION -

NACION
GENERAL jfe' PRENSA

PRESIDENCIA Iffi LA( *’ 
'WBJSEClEIABIA DE INFpRMACIONES / 

los ancianos 
el imiento de los

DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
l de la Secrete ría de Trabáis y

iu© s© benefician 
hogares que a -

lia® destila ;
Í33JCIA SO^ÍAI
IVCvisiÓm

SSCTETAM
,DIRECCIO< Gred.

DS TRABAJO
DE ASÍS®

Y PBEWSBOI4 
ENCU SOCIAL.

fk EOS sySGBIPTbj^S

S® Acuerda que Iss. sus^ri aciones ,eá BOL>
FIN OHCIAp deberán ser renovadas el me®

su vescimi© • ito.

■ A LOS ~ AVISADORES

La primera y ublicación de 
sfer Oontrolcriá jior los interesa 
vsr en tiempo 
8® hubjere mcurido,

oportuno cualq

los avisos debe 
ios a fin : <le aaL 
ii@í error en qa-s

4R.S MUNICIPALIDADES

■ decreto N° 3€4§ del 11/7/44

> troles, ios 
hGniñcaci-ózY 'Sstí Aled-da par. ©ij 

de 1§48. ; ■

De ©cuerdo a
©blf^CEteria publicación ch í>ste Doletís. d-e lez 
balances trímes 
b^iuiícación
dal 16 d© $bril

Deáeet© NCf II I-g2 -

N<? 10412 — ASOCIACION ALIANZA íSRAE
LITA.—
•Salta, febrero de 1954.—

Estimado Consocio:
Cumplenos invitarle a la Asamblea 

General Ordinaria, que tendrá lugar -en núes 
tro Local Social,- el día 20 del corriente a ho 
ras

Lectura Acta Anterior
Informe General
Balance General 
Renovación Parcial de Comisión Di
rectiva-—

Vicepresidente (2 años)— 1 Secretario (2
años)—J Tesorero ( 2 años)— 2 Vocales titu 
Ares (2 años)— 2 Suplentes — Organo de Eis 
calización — 1 titular (1 año)— 2 suplentes 
(1 año).—
En reemplazo d@ los. Sres. -Salomón Sinkín, 
Enrique Kohhan, León Arecasy Besalel Kort 
sanrzf 
r-ardo 
tnik y

5.

Talleres Gráfico?
CARCEL PENITENCIARIA 
. SALTA

X S 5 4


